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 La siguiente comunicación, de fecha 30 de abril de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Hungría. 

_______________ 

INTRODUCCIÓN 

 La notificación de Hungría contiene programas de asistencia al sector industrial y al sector 
agropecuario cuya aplicación se autorizó por ley en 2001, independientemente de si se aplicaron o no 
de hecho.  También se incluyen programas de asistencia cuya autorización por ley ha expirado, pero 
que efectuaron pagos en 2001. 

 Conforme al párrafo 7 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, la notificación de un programa de asistencia no prejuzga ni su condición jurídica en 
el marco del GATT de 1994 o del presente Acuerdo, ni sus efectos en el sentido del presente Acuerdo, 
ni la naturaleza de la propia medida.  Tampoco implica en ningún modo que cualquiera de las 
medidas notificadas constituya total o parcialmente una subvención específica. 
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1. PROGRAMAS DE FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES 

1.1 Programa de fomento de las exportaciones de productos agropecuarios 

1. Título del programa de subvención 

 Programa de fomento de las exportaciones de productos agropecuarios 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Ayudar a mantener el equilibrio entre la oferta y la demanda nacionales y mejorar la 
competitividad de los productos en los mercados de exportación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 11/1998 (III.31.) FM-PM-IKIM del Ministro de Agricultura, el Ministro de 
Finanzas y el Ministro de Industria, Comercio y Turismo. 

 Decreto N° 29/1998 (X.1.) FVM-PM-GM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 53/1998 (XI.6.) FVM-PM-GM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 12/1999 (II.1) FVM-PM-GM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 51/1999 (V.31.) FVM-PM-GM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 67/1999 (VIII.16.) FVM-PM-GM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 74/1999 (IX.1.) FVM-PM-GM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 37/2000 (VII.19.) FVM-PM-KÜM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 60/2000 (IX.13.) FVM-PM-KÜM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 29/2001 (III.29.) FVM-PM-KÜM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

 Decreto N° 59/2001 (IV.21.) FVM-PM-KÜM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, el Ministro de Finanzas y el Ministro de Asuntos Económicos. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Exportadores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La lista de productos que recibieron subvenciones a la exportación en 2001 y la cuantía por 
unidad correspondiente figuran en los anexos de los Decretos arriba mencionados.  

 La cuantía de los pagos efectuados con arreglo a este programa fue de 8.800 millones 
de forint. 

8. Duración de la subvención 

 A partir del 1° de abril de 1998. 

 La duración del programa global de subvenciones no se ha especificado. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

1.2 Programa de fomento de las exportaciones de manzanas cosechadas en 1996 

 Eliminado. 

1.3 Programa de fomento de las exportaciones de cerdos vivos 

 Eliminado. 

1.4 Programa de fomento de las exportaciones de patatas para consumo humano 

 Eliminado. 

1.5 Asistencia mediante intervención para la financiación del excedente de cebollas secas 

 Eliminado. 

1.6  Asistencia para la exportación del excedente estacional de leche 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la exportación del excedente estacional de leche y productos lácteos 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Ayudar a mantener el equilibrio entre la oferta y la demanda nacionales. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 76/1999 (IX.1.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Exportadores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 150-540 forint por kg de peso neto según el producto.  

 La cuantía de los pagos efectuados con arreglo a este programa fue de 4,8 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de septiembre de 1999 al 18 de julio de 2000. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

1.7  Asistencia para las exportaciones de cerdos y sus productos 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para las exportaciones de cerdos y sus productos 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Ayudar a mantener el equilibrio entre la oferta y la demanda nacionales y mejorar la 
competitividad de los productos en los mercados de exportación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 17/1998 (IV.3.) FM del Ministro de Agricultura y Decreto Nº 16/1998 (VIII.28.) 
FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, modificados por el Decreto Nº 50/1998 
(XI.4) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Exportadores. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 20-63 forint por kg según la variedad/tipo de carne de cerdo. 

 La cuantía de los pagos efectuados con arreglo a este programa fue de 1,2 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Del 3 de abril de 1998 al 30 de diciembre de 1998. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

1.8 Programa de fomento de las exportaciones de conejos para faena 

 Eliminado. 

1.9 Programa de fomento de las exportaciones de 500.000 toneladas de trigo para 
alimentación animal 

 Eliminado. 

1.10 Programa de fomento de las exportaciones del trigo cosechado en 1998 

 Eliminado. 

1.11 Programa de fomento de las exportaciones de trigo para molienda o eurotrigo 

 Eliminado. 

1.12 Programa de fomento de las exportaciones de vino blanco de mesa, regional y de calidad 
en barril 

 Eliminado. 

1.13 Programa de fomento de las exportaciones de setas 

 Eliminado. 

1.14 Programa de fomento de las exportaciones de ciertas carnes y productos cárnicos 
enlatados 

 Eliminado. 

1.15 Asistencia adicional a las exportaciones de ciertas carnes de pato 

 Eliminado. 

1.16 Programa de fomento de las exportaciones de ciertos animales de la especie porcina y 
sus productos elaborados de los condados de Szabolcs-Szatmár-Bereg, Borsod-Abaúj-
Zemplén, Hajdú-Bihar, Jász-Nagykun Szolnok, Békés, Csongrád y Bács-Kiskun 

 Eliminado. 
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1.17 Programa de fomento de las exportación de los excedentes de azúcar 

 Eliminado. 

1.18 Programa de fomento de las exportaciones de maíz 

1. Título del programa de subvención 

 Programa de fomento de las exportaciones de maíz 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Ayudar a mantener el equilibrio entre la oferta y la demanda nacionales y mejorar la 
competitividad de los productos en los mercados de exportación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 12/2000 (III.29.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Exportadores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 2.000 forint por tonelada. 

 La cuantía de los pagos efectuados con arreglo a este programa fue de 2,8 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Del 29 de marzo al 31 de agosto de 2000. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 
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2.  PROGRAMAS DE SOSTENIMIENTO DE LOS PRECIOS DE CIERTOS 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

2.1 Programas de sostenimiento de los precios del ganado bovino para faena 

2.1.1  Compra por el Estado de ganado bovino para faena a precios garantizados 

1. Título del programa de subvención 

 Compra por el Estado de ganado bovino para faena a precios garantizados 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos y precios agrícolas.  

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 72/2000 (IX. 30.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Compra de intervención de ganado bovino para faena a precios garantizados.  

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Clasificación, normas de calidad y precios garantizados: 

Definición: 
ganado Clase Precio garantizado

(forint por kg) 
1er grupo:  macho Clase E y 1ª clase 220 
2º grupo:  macho Clase E y 1ª clase 200 
3er grupo:  macho Clase E y 1ª clase (entre 250 y 450 kg) 

más de 450 kg 
160 
150 

 
 No se produjo ninguna intervención durante el período que abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

2.1.2  Programa de sostenimiento de los precios mediante intervención para la producción de 
calidad de ganado bovino para faena 

1. Título del programa de subvención 

 Programa de sostenimiento de los precios mediante intervención para la producción de 
ganado bovino para faena de calidad 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asegurar el equilibrio entre la oferta y la demanda nacionales, sostener los ingresos agrícolas 
y fomentar la producción de calidad. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 5/1999 (I.14.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 48/2000 (VII.28.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 25/2001 (III.19.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores y elaboradores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía de la ayuda dependía del precio de compra. 

 Productores: 

 Clase Precio de compra Ayuda disponible 
Grupo 1 0-305 0 a 12 forint 
Grupo 2 0-265 0 a 12 forint 

  

 Elaboradores: 

Clase Precio de compra Ayuda disponible 
Grupo 1 280- 0 a 12 forint 
Grupo 2 235- 0 a 12 forint 
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El precio indicativo, que indica el punto medio previsto de la fluctuación de los precios, evolucionó 
durante el año de la siguiente manera: 

Definición:  
ganado 

Clase Precio indicativo,  
forint por kg 

1er grupo:  macho Grupo 1 275-310 
2º grupo:  macho Grupo 2 230-270 

 

Se estableció un precio de intervención basado en el precio indicativo. Cuando el precio de mercado 
alcanza o supera el precio de intervención, se aplican los instrumentos del régimen del mercado 
agropecuario (venta de existencias de intervención u otras medidas). El precio máximo de 
intervención fue de 322 forint (primer grupo) y de 282 forint (segundo grupo). 

 En virtud de este programa se desembolsaron 70 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.2 Programas de sostenimiento de los precios del ganado porcino para faena 

2.2.1  Compra por el Estado de ganado porcino para faena a precios garantizados 

1. Título del programa de subvención 

 Compra por el Estado de ganado porcino para faena a precios garantizados 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos y precios agrícolas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Decreto Nº 75/2000 (IX.30.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
Decreto Nº 74/2000 (IX.30.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Compra de intervención de ganado porcino para faena a precios garantizados. 



G/SCM/N/71/HUN/Suppl.1 
Página 18 
 
 
6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Clasificación, normas de calidad y precios garantizados: 

Clase Precio garantizado, forint por kg 
(peso en canal) 

E y S 238 
U 216 
R 199 

 

No se produjo ninguna intervención durante el período que abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.2.2  Programa de sostenimiento de los precios mediante intervención para la producción de 
calidad de ganado porcino para faena 

1. Título del programa de subvención 

 Programa de sostenimiento de los precios mediante intervención para la producción de 
calidad de ganado porcino para faena. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asegurar el equilibrio entre la oferta y la demanda nacionales, sostener los ingresos agrícolas 
y fomentar la producción de calidad. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 87/1997 (XI.26.) FM del Ministro de Agricultura. 
 Decreto Nº 20/1999 (II.12.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 34/1999 (IV.02) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 42/1999 (IV.23.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional.  
 Decreto Nº 54/1999 (IX.11.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 81/1999 (IX.17.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional.  
 Decreto Nº 49/2000 (VII.28.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional.  
 Decreto Nº 24/2001 (III.19.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional.  
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5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores y elaboradores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Productores: 

 Clase Precio de compra Ayuda disponible 
E y S 0-355 0 a 39 forint 
U 0-339 0 a 39 forint 

  

Elaboradores: 

Clase Precio de compra Ayuda disponible 
E y S 376- 0 a 20 forint 
U 360- 0 a 15 forint 

 

El precio indicativo, que indica el punto medio previsto de la fluctuación de los precios, evolucionó 
durante el año de la siguiente manera: 

Clase Precio indicativo, forint por kg 
E y S 284-361 
U 263-345 

 

 Se estableció un precio de intervención basado en el precio indicativo. Cuando el precio de 
mercado alcanza o supera el precio de intervención, se aplican los instrumentos del régimen del 
mercado agropecuario (venta de existencias de intervención u otras medidas).  El precio máximo de 
intervención fue de 361 forint (grupo de calidad E y S) y 341 forint (grupo de calidad U). 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1. 415 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero de 1998 al 31 de diciembre de 2001 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 
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2.2.3  Programa de sostenimiento de las empresas familiares y de los productores privados de 

ganado porcino de gran peso para faena 

 Eliminado. 

2.3 Programa de sostenimiento de los precios del maíz para alimentación animal 

2.3.1 Compra por el Estado, a precios garantizados, de maíz para alimentación animal 
cosechado en 1998 

 Eliminado. 

2.3.2 Compra por el Estado, a precios garantizados, de maíz para alimentación animal 
cosechado en 1999 

 Eliminado. 

2.3.3 Compra por el Estado, a precios garantizados, de maíz para alimentación animal 
cosechado en 2000 

 Eliminado. 

2.3.4 Compra por el Estado, a precios garantizados, de maíz para alimentación animal 
cosechado en 2001 

1. Título del programa de subvención 

 Compra por el Estado de maíz para alimentación animal a precios garantizados 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos y precios agrícolas.  

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto N°18/2001 (III.9) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Compra de intervención, a precios garantizados, de maíz para alimentación animal.  

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El precio garantizado fue de 14.000 forint por tonelada. 
 La cantidad máxima que podía ofrecer cada productor fue de 3,2 toneladas por ha. 
 No se efectuó ningún pago en virtud de este programa.  



 G/SCM/N/71/HUN/Suppl.1 
 Página 21 
 
 
8. Duración de la subvención 

 Del 17 de marzo de 2001 al 1° de marzo de 2002. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.4 Programas de sostenimiento de los precios del trigo para consumo humano 

2.4.1 Compra por el Estado, a precios garantizados, de trigo para consumo humano 
cosechado en 1998 

 Eliminado. 

2.4.2  Compra por el Estado, a precios garantizados, de trigo para consumo humano 
cosechado en 1998 

 Eliminado. 

2.4.3 Programa de sostenimiento de los ingresos de ciertos productores por medio de compra 
de intervención del trigo cosechado por ellos en 1998 

 Eliminado. 

2.4.4  Compra por el Estado, a precios garantizados, de trigo para consumo humano 
cosechado en 2000 

 Eliminado. 

2.4.5  Compra por el Estado, a precios garantizados, de trigo para consumo humano 
cosechado en 2001 

1. Título del programa de subvención 

 Compra por el Estado, a precios garantizados, de trigo para consumo humano cosechado 
en 2001. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos y precios agrícolas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 44/2000 (VII. 21.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Compra de intervención de trigo para consumo humano a precios garantizados. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El precio garantizado fue de 17.000 forint por tonelada. 

 La cantidad máxima de trigo que podía ofrecer cada productor fue de 2,4 toneladas por ha. 

 No se efectuó ninguna compra de intervención en virtud de este programa. 

8. Duración de la subvención 

 Del 29 de julio de 2000 al 30 de noviembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.5 Programas de sostenimiento de los precios de la leche 

2.5.1 Regulación del mercado de la leche de vaca 

 Eliminado. 

2.5.2 Programa de sostenimiento de los precios de la leche de vaca vinculado a la calidad 

1. Título del programa de subvención 

 Programa de sostenimiento de los precios de la leche de vaca vinculado a la calidad 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos agrícolas.  

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 2/1999 (I.14.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 77/1999 (XI.1.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 3/2000 (II.11.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 87/2001 (X.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores y elaboradores. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Elaborador:  de 4,5 a 5,5 forint por litro de leche de calidad extra superior, si el precio mínimo 
de compra era de 65 forint por litro. 

 Productor:  la subvención por unidad mencionada supra, si el precio de compra era inferior al 
arriba indicado. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 7.763 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 A partir del 1° de enero de 2001. 

 No se ha especificado la duración. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.5.3   Asistencia para la compra de leche de oveja que reúna las condiciones requeridas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la compra de leche de oveja que reúna las condiciones requeridas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos agrícolas y fomentar la producción de calidad. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 98/1999 (XI.18.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 34/2001 (V.11.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación.  

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Elaboradores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 25 forint por litro de leche de primera calidad, si el precio mínimo de compra era de 
140 forint por litro. 
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 En virtud de este programa se desembolsaron 21 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1° de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.5.4.1 Asistencia para la compra, en 2000, de leche de cabra que reúna las condiciones 
requeridas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la compra, en 2000, de leche de cabra que reúna las condiciones requeridas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos agrícolas y fomentar la producción de calidad.   

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 99/1999 (XI.18.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación.  

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Elaboradores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 15 forint por litro de leche de primera calidad, si el precio mínimo de compra era de 85 forint 
por litro. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 16 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 18 de noviembre de 1999 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 



 G/SCM/N/71/HUN/Suppl.1 
 Página 25 
 
 
2.5.4.2  Asistencia para la compra de intervención de leche de cabra que reúna las condiciones 

requeridas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la compra de leche de cabra que reúna las condiciones requeridas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos agrícolas y fomentar la producción de calidad.   

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 35/2001 (V.11.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación.  

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Elaboradores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 15 forint por litro de leche de primera calidad; 

 En virtud de este programa se desembolsaron 13 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 11 de mayo de 2001 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.5.5 Precio indicativo y precio de intervención de la leche de vaca 

1. Título del programa de subvención 

 Precio indicativo y precio de intervención de la leche de vaca 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos agrícolas.  

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 37/2001 (V.11.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores y elaboradores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El precio indicativo, que indica el punto medio previsto de la fluctuación de los precios, fue 
de 67,20 forint por litro. 

 Además del precio indicativo, se establecieron los precios de intervención mínimo y máximo.  

 Productores: 4,7-6,3 forint por litro de leche de calidad extra superior, si el precio de compra 
es inferior al precio de intervención mínimo. 

 Elaboradores: la subvención por unidad mencionada supra, si el precio de compra alcanza o 
supera el precio de intervención máximo. 

 Precio de intervención mínimo: 62,7 forint por litro. 

 Precio de intervención máximo: 82,7 forint por litro. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 605 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 A partir del 1 ° de enero de 2001. 

 La duración de la subvención no se ha especificado. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.6. Programa de sostenimiento de los precios de las manzanas 

2.6.1  Asistencia mediante intervención para la elaboración de manzanas a granel cosechadas 
en 1996 

 Eliminado. 
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2.6.2   Asistencia mediante intervención para la elaboración de manzanas a granel cosechadas 

en 1997 

 Eliminado. 

2.6.3   Asistencia para la compra de intervención de manzanas a granel cosechadas en 1998 

 Eliminado. 

2.6.4  Subvención de los intereses de préstamos recibidos para la compra y el almacenamiento 
de manzanas frescas de calidad extra y de primera calidad cosechadas en 1998 

 Eliminado. 

2.6.5   Asistencia para la compra de intervención de manzanas a granel cosechadas en 1999 

 Eliminado. 

2.7 Programas de sostenimiento de los precios del vino 

2.7.1  Asistencia mediante intervención para la destilación del vino producido en 1997 a fin de 
reducir las existencias 

 Eliminado. 

2.7.2 Asistencia mediante intervención para la destilación del vino producido en 1998 a fin de 
reducir las existencias 

 Eliminado. 

2.7.3  Subvención de los intereses por la compra de uvas blancas producidas en 1998 en ciertas 
regiones 

 Eliminado. 

2.7.4 Asistencia mediante intervención para la destilación del vino producido en 1999 a fin de 
reducir las existencias 

 Eliminado. 

2.7.5 Asistencia mediante intervención para la destilación del vino con lías producido en 2001 
a fin de reducir las existencias 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia mediante intervención para la destilación del vino con lías producido en 2001 a fin 
de reducir las existencias 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Reducir las existencias. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 80/2001 (X.19.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Destilerías. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La subvención máxima fue de 31 forint por litro, si el precio mínimo de compra era de 
48-56 forint por litro, en función del contenido mínimo de alcohol.  

 En virtud de este programa se desembolsaron 69 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 19 de octubre de 2001 al 1° de agosto de 2002. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.7.6 Asistencia mediante intervención para la producción de concentrado de mosto de uva, 
destinado al enriquecimiento del vino producido en 2001  

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia mediante intervención para la producción de concentrado de mosto de uva, 
destinado al enriquecimiento del vino producido en 2001  

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Reducir existencias y fomentar el enriquecimiento del vino con concentrado de mosto de uva. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 81/2001 (X.19.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La subvención máxima fue de 60 forint por litro, si el precio mínimo de compra era de 30-38 
forint por litro, en función del contenido mínimo de alcohol.  

 En virtud de este programa se desembolsaron 33 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 19 de octubre de 2001 al 30 de septiembre de 2002. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.8 Programa de sostenimiento de los precios de la cebada, el centeno y el triticale 
cosechados en 1998 

2.8.1 Programa de sostenimiento de los ingresos de ciertos productores por medio de compra 
de intervención de la cebada, el centeno y el triticale cosechados por ellos en 1998 

 Eliminado. 

2.9 Programa de sostenimiento de los precios de las aves de corral 

2.9.1 Asistencia para la producción de calidad de aves de corral para faena 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la producción de calidad de aves de corral para faena 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asegurar el equilibrio entre la oferta y la demanda nacionales, sostener los ingresos agrícolas 
y fomentar la producción de calidad. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 10/1998 (III. 31.) FM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 3/1999 (I.14.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 13/2000 (III.31.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 57/2000 (IX.18.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 23/2001 (III.19.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
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5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores y elaboradores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Productores: 

 Cuantía de la subvención: 

 5-6,5 forint por kg de ave de corral para faena de primera clase; 
 7-13,5 forint por kg de ave de corral joven para faena. 

 Si el precio de compra era inferior a 160-168 forint. 

 Elaboradores: 

 Cuantía de la subvención: 

 5-6,5 forint por kg de ave de corral para faena de primera clase; 
 7-13,5 forint por kg de ave de corral joven para faena. 

 Si el precio de compra mínimo era de 160-168 forint. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 3.001 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1° de enero de 1998 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.10  Programas de sostenimiento de los precios de las hortalizas 

2.10.1 Sostenimiento de los precios, vinculado a la calidad, del tomate destinado a la industria  

1. Título del programa de subvención 

 Sostenimiento de los precios, vinculado a la calidad, del tomate destinado a la industria. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Proporcionar asistencia para la producción de tomate de calidad. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) §203  FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) §210  FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Elaboradores y productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Elaboradores: 7 forint por kg de tomate destinado a la industria de los congelados, si el precio 
mínimo de compra era de 15 forint por kg; 

 2 forint por kg de tomate destinado a la industria conservera, si el precio mínimo de compra 
era de 15 a 18,5 forint por kg. 

 La cantidad máxima con derecho a recibir la ayuda fue de 8.000 toneladas en el caso de la 
industria de los congelados y de 12.000 toneladas en el caso de la industria conservera. 

 Productores: 12 forint por kg de tomates destinado a la industria de los congelados 
 y 8 forint por kg de tomate destinado a la industria conservera. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 166 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.10.2 Programa de sostenimiento de los precios del pimentón vinculado a la calidad 

1. Título del programa de subvención 

 Programa de sostenimiento de los precios del pimentón vinculado a la calidad. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Proporcionar asistencia para la producción de calidad del pimentón. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) §203  FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) §210  FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Elaboradores y productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Elaborador:  5 forint por kg, si el precio mínimo de compra es de 60 forint por kg. 

 Productor:  7 forint por kg. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 96 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.10.3  Sostenimiento de los precios de las cebollas vinculado a la calidad 

1. Título del programa de subvención 

 Sostenimiento de los precios de las cebollas vinculado a la calidad. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Proporcionar asistencia para la producción de calidad de cebollas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.)  §203  FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) §210  FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Elaboradores y productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Elaboradores:  5 forint por kg para la industria de hortalizas deshidratadas, si el precio 
mínimo de compra es de 32 forint;  5 forint por kg para la industria conservera si el precio mínimo de 
compra es de 27 forint. 

 Productores:  7 forint por kg. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 67 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

2.10.4 Precio indicativo y precio de intervención del azúcar y de la remolacha azucarera 
en 2001 

1. Título del programa de subvención 

 Precio indicativo y precio de intervención del azúcar y de la remolacha azucarera en 2001 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Estabilizar y sostener los ingresos y precios agrícolas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto N°19/2001 (III.9.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto N°68/2001 (X.11) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Elaboradores y productores. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Productores: 

 Remolacha azucarera: 

 El precio indicativo, que indica el punto medio previsto de la fluctuación de los precios, fue 
de 8.100 forint por tonelada. 

 Además del precio indicativo, se establecieron los precios de intervención máximo y mínimo. 
Cuando el precio de mercado alcanza o supera el precio de intervención máximo, o cuando cae por 
debajo del precio de intervención mínimo, se aplican los instrumentos del régimen del mercado 
agropecuario (compras por el Estado, venta de existencias de intervención u otras medidas). 

 Precio de intervención mínimo: 7.300 forint por tonelada. 
 Precio de intervención máximo: 9.700 forint por tonelada. 

 Elaboradores: 

 Azúcar 

 El precio indicativo, que indica el punto medio previsto de la fluctuación de los precios, fue 
de 133.000 forint por tonelada. 

 Además del precio indicativo, se establecieron los precios de intervención máximo y mínimo. 
Cuando el precio de mercado alcanza o supera el precio de intervención máximo, o cuando cae por 
debajo del precio de intervención mínimo, se aplican los instrumentos del régimen del mercado 
agropecuario (compras por el Estado, venta de existencias de intervención u otras medidas). 

 Precio de intervención mínimo: 120.000 forint por tonelada. 
 Precio de intervención máximo: 165.000 forint por tonelada. 

 No se efectuó ningún pago en virtud de este programa durante el período que abarca la 
notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 19 de octubre al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3-4. OTROS PROGRAMAS DE AYUDA 

3.1 Asistencia para la ganadería 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la ganadería 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Subvencionar el funcionamiento y desarrollo del sistema de identificación, registro e 
información aplicable a los animales para reproducción. 

 Apoyar los avances en el campo de la genética que mejoren la reproducción y la rentabilidad 
de los animales domésticos y desarrollar las bases genéticas necesarias para elaborar productos de 
origen animal de primera clase subvencionando la importación de esperma de alta calidad. 

 Subvencionar el empleo de especialistas eminentes en el ámbito de la reproducción animal. 

 Subvencionar la participación en ferias, conferencias, organizaciones internacionales y otros 
acontecimientos profesionales que se ocupen de animales para la reproducción, y prestar asistencia 
para la publicación de documentos sobre el tema. 

 Subvencionar proyectos especiales de ganadería durante períodos concretos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 332-339. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Ganaderos. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.084 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1° de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.2 Asistencia para las actividades pesqueras 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para las actividades pesqueras 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Facilitar la protección, conservación y renovación de las poblaciones de peces en aguas 
naturales, acrecentar los valores de las poblaciones de peces, impedir el agotamiento de las existencias 
de peces y eliminar sus consecuencias, promover las tareas relacionadas con la utilización de las 
aguas para la pesca en general y con caña, apoyar la participación en organizaciones internacionales 
en el ámbito de la pesca y subvencionar el costo de la gestión de los recursos pesqueros. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 340-348. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Criadores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía de la subvención es del 50 por ciento del costo.  80 por ciento del costo de las 
actividades de investigación y formación en el ámbito de la pesca. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 227 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.3 Asistencia para la agricultura y la silvicultura 

3.3.1 Asistencia para la conservación o el desarrollo de las bases biológicas y la modernización 
de los sistemas de calificación relacionados con ellas 

3.3.1.1 Asistencia para el desarrollo en el campo de la genética 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el desarrollo en el campo de la genética 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Prestar asistencia a la conservación o al desarrollo de las bases biológicas, a la modernización 
de los sistemas de calificación relacionados con ellas y a la participación de Hungría en las 
organizaciones científicas internacionales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 106-108. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía de la subvención es del 50 al 100 por ciento de los costos. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.002 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.3.1.2 Asistencia para la compra y el intercambio de reproductores y la ampliación de su número 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la compra y el intercambio de reproductores y la ampliación de su número 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Facilitar la adquisición de animales de calidad superior para la reproducción y de material 
reproductivo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 15-80. 
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5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Ganaderos. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Para hembras: 

Para vacas para reproducción: 20.000 forint por cada hembra 
Para yeguas para reproducción: 10.000 forint por cada hembra 
Para vacas con ternero: 50.000 forint 
Para yeguas para reproducción registradas: 60.000 forint 
Para ovejas y cabras para reproducción: 1.500 forint por cada hembra 
Para ciervo rojo para reproducción: 10.000 forint 
Para cerdos para reproducción:  de 8.000 a 15.000 forint por cada hembra. 

 Para abejas: 

 1.500 forint por colmena; 
 850 forint por abeja reina. 

 Para aves de corral: 

Para pollos y patos "pekín": 60 forint por cada hembra 
Para pavos y patos "berberie": 200 forint por cada hembra 
Para gansos y patos "mulard": 400 forint por cada hembra 

 
 Para machos: 

Para toros para reproducción: 60.000 forint por cada macho 

Para verracos: de 10.000 a 25.000 forint por cada macho 

Para moruecos y machos cabríos para 
reproducción: 

de 15.000 a 25.000 forint 

Para el esperma de ganado bovino, ovino, 
caprino y porcino: 

de 200 a 2.000 forint 

Para la inseminación artificial de vacas: 65 forint por cada hembra 

Para la inseminación artificial de yeguas: 30.000 forint por cada hembra 

Para la compra de caballos sementales: 
mínimo de 40 y máximo de 60 animales, 

 

cuantía máxima: 35 millones de forint. 
 
 La asistencia para el sistema especial ENAR de identificación de terneros y caballos es 
de 700 y 1.650 forint por cabeza. 
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 La cuantía máxima para el desarrollo del sistema de registro e identificación de cerdos es de 
120 millones de forint, y de 60 millones al año en el caso de las ovejas. 

Análisis del rendimiento genético de los 
caballos: 

 
20.000 forint por animal 

Uso de peces para reproducción: 70 forint por kg 

Conejos para reproducción: 2.000 forint por animal. 
  
En virtud de este programa se desembolsaron 5.108 millones de forint durante el período que abarca 
la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.3.2  Asistencia para la utilización de tierras cultivables en zonas de producción 
desfavorecidas 

 Eliminado. 

3.3 3  Asistencia para la inversión en la producción agropecuaria y la elaboración de 
alimentos y el desarrollo de estas actividades 

 Eliminado. 

3.3.4 Ayuda para la regeneración y el cultivo de los bosques y la conservación de su calidad y 
cantidad 

1. Título del programa de subvención 

 Ayuda para la regeneración y el cultivo de los bosques y la conservación de su calidad y 
cantidad 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

• Facilitar la forestación, el tratamiento y el cultivo de los bosques jóvenes; 

• reducir los costos derivados de la utilización provisional de los bosques y de la 
forestación ocasionada por los cambios en el aprovechamiento de la tierra; 

• contribuir a sufragar los costos del tratamiento de los bosques de interés público; 
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• contribuir a sufragar los costos de funcionamiento de los sistemas de evaluación y 
vigilancia de la protección de los bosques, en cumplimiento de obligaciones 
internacionales; 

• conservar el ecosistema, el equilibrio ecológico y la situación material de los bosques; 

• contribuir a sufragar los costos de la difusión de la cultura forestal. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 283-296. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Silvicultores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 En virtud de este programa se desembolsaron 4.682 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.4 Asistencia para la cría de especies cinegéticas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la cría de especies cinegéticas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

• Proteger y conservar las poblaciones naturales de especies utilizadas en el deporte de 
la caza y sus hábitat; 

• proteger y conservar las poblaciones autóctonas de regiones especiales; 

• promover la caza mediante una planificación regional de la cría de especies 
cinegéticas que sea compatible con los planes forestales; 
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• contribuir a la evaluación de los trofeos; 

• prestar servicios relacionados de investigación y desarrollo, si están vinculados o 
destinados a la consecución de los objetivos arriba enumerados; 

• facilitar actividades en mercados nacionales o extranjeros o en la esfera de la 
comercialización, si están vinculadas o destinadas a la consecución de los objetivos 
arriba enumerados. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 349-359. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Cazadores, instituciones y empresas que realicen actividades relacionadas con la cría de 
especies cinegéticas. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía máxima de ayuda por solicitante fue de 5 millones de forint, pero no superior al 50 
por ciento del valor de la inversión. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 543 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.5 Asistencia para la protección de las tierras cultivables 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la protección de las tierras cultivables 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Incrementar la extensión de la tierra cultivable, paliar su disminución injustificada y fomentar 
diferentes tipos de utilización de tierra cultivable por ser un sector en el que se producen constantes 
cambios.  

- Facilitar la utilización de tierras aptas para el cultivo reutilizando tierras en barbecho, 
crear bancales para los viñedos, facilitar la concentración de tierras, eliminar huertos 
y viñedos, renovar las instalaciones de piscicultura;  

- Asistencia para construir un sistema de carreteras y canales de unión a las aguas 
interiores; 

- Asistencia para la teledetección relacionada con la agricultura; 

- Asistencia para mejorar el registro de tierras en relación con la conservación de la 
calidad de las tierras; 

- Asistencia para la investigación relacionada con la protección cuantitativa y 
cualitativa de las tierras de cultivo; 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 311-331. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores, instituciones y empresas dedicados a la protección cuantitativa y cualitativa de 
las tierras de cultivo y a la política de concentración de tierras. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 40 por ciento de los costos de la ayuda para la utilización de tierras aptas para el cultivo 
reutilizando tierras en barbecho y la elaboración de proyectos en este ámbito. 

 El 40 por ciento de los costos de investigación correspondientes a la protección cuantitativa y 
cualitativa de las tierras de cultivo. 

 El 20 por ciento del costo de la compra de tierras. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 2.011 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

3.6 Asistencia para la construcción y la renovación de edificios 

 Eliminado. 

3.6.1  Asistencia para la construcción de edificios de cooperativas y organizaciones de "nuevo 
tipo" que trabajen en los sectores pesquero y forestal 

 Eliminado. 

3.6.2  Asistencia para las inversiones en tecnología de la industria alimentaria 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para las inversiones en tecnología de la industria alimentaria 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para el desarrollo de la tecnología utilizada en la industria alimentaria, en especial: 

• mejora de la calidad, desarrollo de embalajes inocuos para el medio ambiente; 
• cumplimiento de las prescripciones de higiene alimentaria; 
• reducción del uso de energía y de los daños al medio ambiente; 
• elaboración de productos tradicionales y orgánicos, especialidades. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 221. 

5. Forma de la subvención 

 Donación y subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Elaboradores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 30 por ciento del costo de la inversión hasta un máximo de 40 millones de forint. 

 Donación adicional del 5 por ciento del costo, en caso de inversiones inocuas para el medio 
ambiente. 
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 El 40 por ciento del interés de los préstamos para inversiones;  préstamo máximo: 
150 millones de forint. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 2.057 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.6.3 Asistencia para la modernización y construcción de edificios para la silvicultura, la cría 
de especies cinegéticas, la pesca y la agricultura;  asistencia a las inversiones en la 
horticultura 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la modernización y construcción de edificios para la agricultura, la 
silvicultura, la cría de especies cinegéticas, la pesca y la horticultura 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Apoyar la modernización y construcción de edificios. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 214-218. 

5. Forma de la subvención 

 Donación y subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores agrícolas, silvicultores, productores de pescado y de hortalizas, cooperativas, 
elaboradores de frutas y hortalizas. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación 

 El 30 por ciento del costo de construcción , un 5 por ciento de subvención adicional en caso 
de modernización, un 5 por ciento de subvención adicional en caso de inversiones inocuas para el 
medio ambiente, un 10 por ciento de subvención adicional por la modernización de las instalaciones 
ganaderas con estiércol líquido y un 10 por ciento de subvención adicional por la construcción de 
centros de logística en regiones especiales. 
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 La cuantía máxima de la donación es de 40 millones de forint. 

 Subvención de intereses: 

 El 40 por ciento del interés de los préstamos para inversiones;  cuantía máxima del préstamo: 
150 millones de forint. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 6.387 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.7 Asistencia para el establecimiento de viñedos y huertos 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el establecimiento de viñedos y huertos 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Establecimiento de nuevas plantaciones (frutales y viñas) y renovación de viejos viñedos y 
huertos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 219-220. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Propietarios y arrendatarios de viñedos y huertos. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación: 

 Del 25 al 60 por ciento de los diferentes costos de establecimiento de viñedos y huertos, 
subvención adicional del 5 por ciento para los productores que utilicen una tecnología de producción 
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"integrada" favorable al medio ambiente. La cuantía máxima de la donación es de 40 millones de 
forint. 

 Subvención de intereses: 

 El 40 por ciento del interés sobre los préstamos otorgados por un máximo de 10 años, cuya 
cuantía máxima no debe ser superior a 150 millones de forint, con la condición de que el capital 
propio no sea inferior al 25 por ciento de la inversión. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 12.643 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.8 Programas de asistencia Regional. 

3.8.1  Asistencia para el desarrollo de las regiones desfavorecidas 

 Eliminado. 

3.8.2  Asistencia a residentes de poblaciones de menos de 3.000 habitantes situadas en regiones 
desfavorecidas 

 Eliminado. 

3.8.3 Asistencia adicional a ciertos condados de zonas desfavorecidas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia adicional a ciertos condados de zonas desfavorecidas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Compensar las desventajas de determinadas regiones.  

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 44/2001 (VI.18.) y Decreto Nº 58/2001 (IX.21) FVM del Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores instalados en los condados de Nógrád, Szabolcs-Szatmár- Bereg, Borsod-Abaúj-
Zemplén, Somogy y Békés. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación adicional otorgada con arreglo a: 

• el programa que figura en el punto 3.7 "Asistencia para el establecimiento de viñedos 
y huertos" (donación adicional del 20 por ciento o el 25 a 40 por ciento del costo de la 
inversión); 

• el programa que figura en el punto 3.6.2, "Asistencia para las inversiones en 
tecnología de la industria alimentaria" (donación adicional del 10 por ciento o el 
40 por ciento del costo de la inversión); 

• el programa que figura en el punto 4.1.3-4.1.4, "Asistencia para la compra y el 
arrendamiento con opción de compra de maquinaria agrícola" (donación adicional del 
20 por ciento del precio de la maquinaria nueva o de la cuota de arrendamiento); 

• el programa que figura en el punto 3.6.3, "Asistencia para la modernización y 
construcción de edificios para la silvicultura, la cría de especies cinegéticas, la pesca y 
la horticultura" (donación adicional del 10 por ciento o el 40 por ciento del costo de la 
inversión); 

• el programa que figura en el punto 4.4, "Asistencia para el mejoramiento del suelo y 
las inversiones en regadío" (donación adicional del 20 por ciento o el 40 por ciento 
del costo de la inversión); 

• el programa que figura en el punto 4.5, "Asistencia para la plantación y 
reestructuración de los bosques y la forestación". 

 La cuantía de la donación adicional no puede superar los 20 millones de forint por 
beneficiario. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.294 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 21 de julio al 31 de octubre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.8.4 Asistencia para el desarrollo del agroturismo 

 Eliminado. 
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3.9 Asistencia para el fomento de la integración de las cooperativas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el fomento de la integración de las cooperativas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la integración de las cooperativas en las esferas de la producción, las compras y la 
comercialización. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 138-146. 

5. Forma de la subvención 

 Donación y subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Cooperativas agrícolas, organizaciones en el ámbito de la silvicultura, productores y otros 
agentes económicos dedicados a la compra , venta y comercialización de productos. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 80 por ciento del costo inicial, hasta un máximo de 400.000 forint para las cooperativas 
agrícolas. 

 El 20 por ciento del beneficio de las ventas, hasta un máximo de 15 millones de forint. 
La cuantía máxima de la subvención es del 200 por ciento del capital suscrito. 

 150 000 forint por ha, hasta un máximo de 5 millones y el 50 por ciento de los costos de 
explotación para las asociaciones en el ámbito de la silvicultura. 

 100.000 forint por miembro, hasta un máximo de 3 millones de forint para las organizaciones 
sin ánimo de lucro que proporcionen servicio de maquinaria a la agricultura. 

 El 10 por ciento del beneficio de las ventas, hasta un máximo de 30 millones de forint para las 
cooperativas de producción y venta de frutas y hortalizas. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.189 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio  

 No se dispone de datos. 

3.10 Asistencia a los miembros de cooperativas para la compra de participaciones 
individuales 

 Eliminado. 

3.11 Asistencia para lograr ciertos objetivos de la política agrícola 

3.11.1 Asistencia para lograr ciertos objetivos de la política agrícola 

 Eliminado. 

3.11.2  Asistencia para la red de información agrícola 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el desarrollo de la red de información agrícola 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Prestar asistencia para el desarrollo de la red de información agrícola. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 366-369. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Instituto de Investigación e Información Agrícola. 

 Productores, oficinas de contabilidad. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Entre 85.000 y 160.000 forint, según la superficie de la tierra cultivable y el número de 
animales para reproducción. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 203 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación.  
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8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.11.3 Asistencia para la participación en programas de formación extranjeros 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la participación en programas de formación extranjeros. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para la participación en programas de formación extranjeros. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FV del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 362-365. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Jóvenes expertos en agricultura. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Del 30 al 100 por ciento de los costos de viaje, alojamiento y programas de formación. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 65 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación.  

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 
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3.11.4 Asistencia para la investigación y el desarrollo agrícolas a las organizaciones sin ánimo 

de lucro 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la investigación y desarrollo agrícola otorgada a las organizaciones sin ánimo 
de lucro financiadas por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para las organizaciones sin ánimo de lucro relacionadas con actividades de 
investigación y desarrollo agrícola. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 133-137. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Organizaciones sin ánimo de lucro que lleven a cabo actividades de investigación y 
desarrollo. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Entre el 50 y el 100 por ciento del costo de explotación de las organizaciones sin ánimo de 
lucro. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.263 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación.  

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 
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3.11.5 Asistencia para compras de equipo técnico de vanguardia destinado a instituciones 

dedicadas a la investigación y el desarrollo agrícolas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la compra de equipo técnico de vanguardia destinado a la investigación y el 
desarrollo agrícolas. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para la compra de equipo técnico destinado a la investigación y el desarrollo 
agrícolas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 226-227. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Instituciones dedicadas a la investigación agrícola y propietarios de granjas experimentales. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 50 por ciento del costo de los proyectos experimentales, la competencia de cultivos y el 
desarrollo de tecnología.  El 80 por ciento del costo de explotación y de las inversiones de los 
institutos de investigación agrícola. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.300 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación.  

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.12  Asistencia a la comercialización común en el sector agropecuario 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia a la comercialización común en el sector agropecuario 
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2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Cofinanciar la participación en ferias internacionales. 

 Promocionar los productos agropecuarios de Hungría. 

 Prestar asistencia para la realización de investigaciones de mercado con métodos avanzados. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2 000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
párrafo 163.  

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 170-172. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Hasta el 100 por ciento de los costos. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.508 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

3.13  Programas de investigaciones agrícolas 

 Eliminado. 

3.14  Asistencia para la creación conjunta por los productores de mercados de venta al por 
mayor y para las inversiones de las organizaciones conjuntas de ventas y los productores 

 Eliminado. 

4.1 Subvenciones a la financiación 

4.1.1  Asistencia para impulsar las actividades agropecuarias 

 Eliminado. 

4.1.2  Garantía gubernamental 

 Eliminado. 
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4.1.3-4.1.4 Asistencia para la compra y el arrendamiento con opción de compra de 

maquinaria agrícola 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la compra y el arrendamiento con opción de compra de maquinaria agrícola 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Ayudar a los productores a financiar la compra o el arrendamiento con opción de compra de 
maquinaria agrícola. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 235-243. 

5. Forma de la subvención 

 Donación y subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores, compañías de arrendamiento financiero y empresarios que suministren servicios 
de mano de obra contratada con maquinaria agrícola. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Del 20 al 30 por ciento del precio real de compra de la maquinaria agrícola. 

 Del 25 al 30 por ciento del precio real de compra del equipo tecnológico. 

 El 30 por ciento del precio real de compra de la maquinaria agrícola para las cooperativas de 
maquinaria. 

 Cuantía máxima de la donación: 40 millones de forint. 

 El 40 por ciento del interés de los préstamos bancarios pertinentes otorgados a más de un año, 
hasta un máximo de 150 millones de forint. 

 Requisito:  un capital mínimo igual al 25 por ciento del costo de la inversión. 

 Se concede una subvención de la misma cuantía en caso de contrato de arrendamiento con 
opción de compra relativo a maquinaria y equipo tecnológico de una duración mínima de 36 meses. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 25.286 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001.  
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

4.1.5  Asistencia a los miembros de cooperativas que soliciten préstamos 

 Eliminado. 

4.1.6 Subvención de intereses de préstamos bancarios concedidos a un año como máximo y 
para los concedidos a más de un año (garantía gubernamental) 

1. Título del programa de subvención 

 Subvención de intereses para los préstamos de activo circulante 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Ayudar a los productores a financiar los costos de sus insumos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 81-100. 

5. Forma de la subvención 

 Subvención de intereses. 
 Garantía gubernamental. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Subvención de los tipos de interés para los préstamos bancarios concedidos a un año como 
máximo: 

 La subvención de los tipos de interés es del 40 por ciento para los préstamos en forint 
concedidos para el almacenamiento de cereales en instalaciones públicas.  

 La subvención de los tipos de interés es del 25 por ciento para los préstamos en divisas. 

 En caso de desastres naturales, se otorga a los tipos de interés una subvención adicional del 
25 por ciento para los préstamos en forint y del 15 por ciento para los préstamos en divisas.  

 Garantía gubernamental: 

 Los productores de trigo, maíz, centeno y cebada tienen derecho a solicitar al Gobierno una 
garantía de hasta el 70 por ciento de los préstamos o un máximo de 20.000 forint por hectárea. 
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 Subvención de los tipos de interés de los préstamos bancarios por un período mínimo de 

tres años y máximo de seis: 

 La cuantía máxima del préstamo es de 150 millones de forint. 
 La subvención del tipo de interés es del 50 por ciento. 

 Garantía gubernamental: 

 El 80 por ciento para los préstamos de hasta 5 millones de forint. 
 El 70 por ciento para los préstamos de más de 5 millones de forint. 

 Donación para la comisión de garantía: 

 Hasta el 50 por ciento de la tasa de garantía 1 por ciento de la comisión 
 Del 51 al 60 por ciento de la tasa de garantía 1,2 por ciento de la comisión 
 Del 61 al 80 por ciento de la tasa de garantía 1,5 por ciento de la comisión 

 En virtud de este programa se desembolsaron 20.523 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.1.7 Subvención de intereses para la compra de los cereales para siembra con garantía de la 
calidad necesarios para la siembra de 1999 

 Eliminado. 

4.1.8 Garantía gubernamental para préstamos de 16.000 millones de forint concedidos a 
pequeñas empresas del sector conservero 

 Eliminado. 

4.1.9 Asistencia para la modernización de determinada maquinaria agrícola 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la modernización de determinada maquinaria agrícola 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Prestar asistencia a los productores para financiar la modernización de la maquinaria agrícola 
de no menos de 5 años y no más de 15 de antigüedad. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 244-246. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores, compañías de arrendamiento financiero y empresarios que suministren servicios 
de mano de obra contratada con maquinaria agrícola. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 50 por ciento del costo de la modernización, hasta un máximo de 400.000 forint. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 164 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001.  

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.1.10 Programa de préstamos para el desarrollo agrícola 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la financiación de préstamos destinados a la producción agrícola. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Financiar préstamos para la producción agrícola 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 30/2000 (III.10.) Korm. del Gobierno, modificado por el Decreto Nº 85/2001 
(V.30.) Korm. del Gobierno. 

5. Forma de la subvención 

 Garantía gubernamental. 
 Subvención de intereses. 
 Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 En el programa de préstamos para el desarrollo: 

 Productores agrícolas. 

 En el programa de créditos a los productores agrícolas: 

 Productores con un máximo de 300 ha de cultivos, unos ingresos de hasta 50 millones de 
forint y 10 empleados como máximo. 

 Productores de frutas y hortalizas, cooperativas de venta al por mayor, elaboración y 
comercialización que no hayan recibido ayuda estatal. 

 En el programa para mejorar la producción de calidad: 

 Productores y comerciantes de semillas. 
 Productores de abonos. 
 Productores con 1 a 300 ha de cultivos. 
 Cooperativas de venta al por mayor, elaboración y comercialización. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 En el programa de préstamos para el desarrollo: 

 El 50 por ciento del interés de los préstamos concedidos por tres años;  garantía 
gubernamental para el 80 por ciento del préstamo. 

 En el programa de créditos a los productores agrícolas: 

 El 100 por ciento del interés de los préstamos concedidos por un máximo de diez años;  
garantía gubernamental para el 80 por ciento del préstamo. 

 En el programa para mejorar la producción de calidad: 

 El 100 por ciento del interés de los préstamos otorgados por un máximo de un año. 
 Garantía gubernamental para el 80 por ciento del préstamo. 

 La subvención de los tipos de interés es del 100 por ciento en los préstamos para la compra de 
semillas y abonos, hasta un máximo de 10.000 forint por hectárea tanto en el caso de los abonos como 
en el de las semillas. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 12.250 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 
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4.1.11   Programas de préstamos autorizados con garantía gubernamental en 2001 y asistencia 

a la inversión en logística agrícola en 2001 y -2002 

1. Título del programa de subvención 

 Programas de préstamos autorizados con garantía gubernamental en 2001 y asistencia a la 
inversión en logística agrícola en 2001 y 2002 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia al desarrollo de tecnologías agrícolas y a la compra de equipo nuevo;  garantía 
estatal y apoyo para créditos a largo plazo invertidos en la compra de instalaciones de elaboración de 
productos alimenticios en el marco de planes de reorganización, inversiones en la elaboración de 
productos alimenticios y asistencia a programas de logística agrícola. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 57/2001 (IX. 21.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Para programas de desarrollo agrícola: 

 Garantía gubernamental. 
 Subvención de intereses. 

 Para programas de logística agrícola: 

 Donación. 
 Subvención de intereses. 
 Garantía gubernamental. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores con un máximo de 300 ha de cultivos, unos ingresos de hasta 50 millones de 
forint y 10 empleados como máximo. 

 Productores de frutas y hortalizas, cooperativas de venta al por mayor, elaboración y 
comercialización. 

 Empresas de elaboración de productos alimenticios, con una facturación anual máxima 
de 4.000 millones de forint, con 250 empleados como máximo, dedicadas a la elaboración de carne, 
aves de corral, pescado, patatas, frutas y hortalizas, leche, productos de molinería, piensos, especias, 
miel o vino. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Para programas de desarrollo agrícola: 

 Garantía gubernamental para el 80 por ciento del préstamo. 
 La subvención del tipo de interés es del 60 por ciento del préstamo. 
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 Para programas de logística agrícola: 

 El 30 por ciento del costo de la inversión. 

 El 60 por ciento del interés de los préstamos de un máximo de 1.000 millones de forint, 
otorgados como mínimo por 5 años y como máximo por 10 años;  garantía gubernamental para el 
50 por ciento del préstamo. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 2.640 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 21 de septiembre al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.2 Asistencia para la producción de determinados productos agropecuarios 

 Eliminado. 

4.3  Asistencia para la reestructuración del sector agropecuario 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la reestructuración del sector agropecuario 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

  A)  Facilitar la adaptación estructural y organizativa del sector agropecuario:  

1)  Concesión de créditos bancarios a la inversión para la compra de activos de 
cooperativas o empresas  agropecuarias, siempre que el agente económico 
utilice esos bienes para la producción agropecuaria o forestal o para procesos 
de elaboración o servicios relacionados con la agricultura y la silvicultura; 

2)  Concesión de créditos bancarios a la inversión para la compra de activos de 
empresas constituidas a raíz de la transformación de las granjas, complejos 
agropecuarios o explotaciones forestales estatales, siempre que esos bienes se 
utilicen para la producción agropecuaria o forestal y no se disponga de ningún 
préstamo de privatización o de ventajas de otro tipo para subvencionar el 
pago de los intereses; 

3)  Concesión de préstamos de más de un año para el funcionamiento de los 
activos a los que se hace referencia en los puntos 1) y 2) supra. 
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 Los activos mencionados anteriormente comprenden los bienes inmuebles 
(con exclusión de las tierras cultivables y las propiedades residenciales), el 
equipo, la maquinaria, los camiones y furgonetas y demás equipo. 

 B)  Ofrecer asistencia complementaria:  

1)  A productores que hayan establecido sus empresas, como máximo, 
un año antes de solicitar la ayuda a la que se hace referencia en A) supra;  

2)  A productores de regiones subdesarrolladas económicamente para financiar 
sus proyectos de desarrollo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 101-105. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

 Subvención de intereses.  

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 En virtud de este programa se desembolsaron 77 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.4 Asistencia para el mejoramiento del suelo y las inversiones en regadío 

4.4.1  Asistencia para el mejoramiento del suelo 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el mejoramiento del suelo y las inversiones en regadío 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Ayudar a mantener y mejorar la fertilidad de las tierras cultivables y contribuir a garantizar la 
seguridad de la producción 

 A)  Ayudar a los propietarios a financiar sus proyectos de mejoras.  

 B) Ofrecer asistencia adicional a los titulares financiando préstamos bancarios de más de 
un año para la conservación del suelo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 259-263. 

5. Forma de la subvención 

 Donaciones. 
 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 40 por ciento del costo de la inversión. 
 El 40 por ciento del interés de los préstamos. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.125 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.4.2  Asistencia para establecer instalaciones de regadío 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para las inversiones en instalaciones de regadío. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para el establecimiento y modernización de instalaciones de regadío. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 248-258. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores y organizaciones que desarrollen su actividad en el ámbito del regadío. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 40 por ciento del costo de la inversión. 
 El 75 por ciento del costo de la inversión estatal. 
 El 40 por ciento del interés de los préstamos. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 813 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.5 Asistencia para la plantación y reestructuración de los bosques y la forestación 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la plantación y reestructuración de los bosques y la forestación 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Prestar asistencia para la plantación y reestructuración de los bosques y la forestación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 273-282. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Silvicultores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 En virtud de este programa se desembolsaron 5.558 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.6  Pagos en concepto de socorro en casos de degradación del medio forestal 

1. Título del programa de subvención 

 Pagos en concepto de socorro en casos de degradación del medio forestal 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Compensar las pérdidas de ingresos causadas por la degradación del medio forestal. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 307-310. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Propietarios y arrendatarios de bosques.  

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 800 forint por metro cúbico bruto de madera. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 292 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

4.7 Devolución del impuesto sobre el consumo de gasóleo 

1. Título del programa de subvención 

 Devolución del impuesto sobre el consumo de gasóleo. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Reducir la carga fiscal impuesta a los productores.  

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 216/1997 (XII.1) Korm del Gobierno. 

5. Forma de la subvención 

 Devolución del impuesto. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Devolución del 70 por ciento del impuesto sobre el consumo de gasóleo.  

 En virtud de este programa se desembolsaron 17.100 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación.  

8. Duración de la subvención 

 Fecha de iniciación: 1° de enero de 1998. 

 No se ha especificado la duración. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.8 Asistencia para la participación en planes de seguro 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la participación en planes de seguro. 
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2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la suscripción por los productores de planes de seguros. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 164-168. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 30 por ciento de la prima del seguro. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 4.439 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.9. Pagos en concepto de socorro en casos de desastres naturales 

4.9.1 Pagos en concepto de socorro en casos de desastres naturales que afectaron al cultivo de 
vegetales en 1995 

 Eliminado. 

4.9.2  Pagos en concepto de socorro en casos de fuego bacteriano 

 Eliminado. 

4.9.3 Pagos en concepto de socorro en casos de desastres naturales que afectaron al cultivo de 
vegetales en 1997 

 Eliminado. 
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4.9.4 Pagos en concepto de socorro en caso de desastres naturales no cubiertos por las pólizas 

de seguros 

1. Título del programa de subvención 

 Desastres naturales no cubiertos por las pólizas de seguros 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Paliar los daños causados por desastres naturales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 154-158. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía de la subvención depende del tipo de daño, las pérdidas de producción, los costos 
adicionales relacionados con la protección de las plantas y la zona damnificada por el desastre.  

 En virtud de este programa se desembolsaron 26 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2000. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.9.5  Asistencia para paliar los daños causados por las condiciones climáticas extraordinarias 
en junio y julio de 1999 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para paliar los daños causados por las condiciones climáticas extraordinarias en 
junio y julio de 1999 
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2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para paliar los daños causados por las condiciones climáticas extraordinarias en 
junio y julio de 1999. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 75/1999 (IX.1.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación por los daños causados por las inundaciones y las aguas interiores: 

 De 20.000 a 23.000 forint por ha para el trigo. 
 De 19.000 a 22.000 forint por ha para la cebada. 
 20.000 forint por ha para el triticale, el centeno y la avena. 
 25.000 forint por ha para la colza (canola). 
 25.000 forint por ha para los guisantes (para siembra). 
 17.000 forint por ha para el maíz. 
 25.000 forint por ha para el girasol y la remolacha azucarera. 

 Donación para paliar los daños causados por las granizadas:  

 3.000 forint por ha. 

 Donación para paliar las pérdidas, daños a la calidad y pérdidas en las plantaciones 

 100.000 forint por ha para los pimientos verdes, tomates, melones y pepinos. 
 50.000 forint por ha para otras hortalizas. 
 150.000 forint por ha para la producción de hortalizas de invernadero. 
 100.000 forint por ha para viñedos y huertos. 

 Donación para paliar las pérdidas de animales de reproducción: 

 Para  animales de reproducción: 

 De 100.000 a 220.000 forint por cabeza de ganado bovino (para carne, para leche, terneras). 
 De 30.000 a 35.000 forint por cabeza de ganado porcino. 
 18.000 forint por cabeza de ganado ovino. 
 De 900 a 3.500 forint por ave de corral. 
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 Donación para paliar las pérdidas de otros animales: 

 De 145 a 165 forint por kg para el ganado bovino. 
 De 3.000 a 5.000 forint por cabeza, 193 forint por kg para el ganado porcino. 
 De 400 a 500 forint por kg para el ganado ovino. 
 De 160 a 280 forint por kg de ave de corral. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 179 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.9.6  Asistencia para paliar los daños causados por las inundaciones y las aguas interiores 
en 1999 

 Eliminado. 

4.9.7  Asistencia mediante intervención para la remolacha azucarera no cosechada 

 Eliminado. 

4.9.8  Asistencia para paliar los daños causados por las inundaciones y las aguas interiores 
en 2000 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para paliar los daños causados a la agricultura y la silvicultura por las inundaciones 
y las aguas interiores en 2000. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Paliar los daños causados por las inundaciones y las aguas interiores en 2000. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 43/2000 (VII.21.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores con un máximo de 300 hectáreas de cultivos. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación para paliar los daños causados por las inundaciones o las aguas interiores: 

Para los cereales 10.000 forint por ha. 
Para las hortalizas de 30.000 a 35.000 forint por ha. 
Para la superficie arada antes del otoño 3.000 forint por ha. 
Para la superficie arada, abonada pero no 
sembrada 

5.00 forint por ha. 

Para los bosques 50 por ciento del costo. 
Para paliar las pérdidas de huertos y viñedos 60.000 forint por ha. 
Para paliar la destrucción de huertos y viñedos 100.000 forint por ha. 
Para paliar la destrucción de colmenas 10.000 forint por colmena. 
Para paliar las pérdidas en la cría de especies 
cinegéticas y de peces 

25 por ciento de los daños. 

 En virtud de los programas 4.9.8 y 4.9.9 se desembolsaron 453 millones de forint durante el 
período que abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 21 de julio al 30 de noviembre de 2000. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.9.9 Asistencia para el cultivo otorgada a los productores afectados por la sequía en 2000 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el cultivo otorgada a los productores afectados por la sequía en 2000 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Paliar los daños ocasionados por la sequía en 2000. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 71/2000 (IX.30.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores con una superficie cultivada de 1 a 300 hectáreas. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 2.500 forint por ha. 

 En virtud de los programas 4.9.8 y 4.9.9 se desembolsaron 453 millones de forint durante el 
período que abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 30 de septiembre al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.9.10 Asistencia para paliar los daños causados por las inundaciones y las aguas interiores en 
el condado de Szabolcs-Szatmár-Bereg y en la región de Bereg en 2001 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para paliar los daños causados por las inundaciones y las aguas interiores en el 
condado de Szabolcs-Szatmár-Bereg y en la región de Bereg en 2001 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Paliar los daños causados por las inundaciones y las aguas interiores en la primavera de 2001. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 38/2001 (V.14) y Decreto Nº 49/2001 (VII.20) FVM del Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores del condado de Szabolcs- Szatmár- Bereg y de la región de Bereg. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación para paliar los daños causados por las inundaciones o las aguas interiores: 

Para los cereales y plantas forrajeras 60.000 forint por ha. 
Para las hortalizas 150.000 forint por ha. 
Para los pastos con pérdidas del 25 por ciento 40.000 forint por ha. 
Para la superficie arada antes del otoño 15.000 forint por ha. 
Para la superficie arada, abonada pero no sembrada 30.000 forint por ha. 
Para la superficie preparada para la siembra de 
primavera 

45.000 forint por ha. 

Para los bosques 50 por ciento del costo. 
Para paliar las pérdidas de huertos y viñedos plantados 
recientemente 

500.000 forint por ha. 

Para paliar las pérdidas de huertos y viñedos 500.000 forint por ha. 

 
 Para  animales de reproducción: 

 120.000 forint por cabeza de ganado bovino. 
 50.000 forint por cabeza de ganado porcino. 
 30 000 forint por cabeza de ganado ovino y caprino. 
 1.000 forint por ave de corral. 
 2.000 forint por conejo. 
 100.000 forint por asno. 
 20.000 forint por colmena de abejas. 

 Para paliar las pérdidas en las existencias de pienso: 

Para el ganado bovino 410 forint por animal y día. 
Para el ganado porcino 100 forint por animal y día. 
Para aves de corral: 7 forint por animal y día. 
Para el ganado ovino y caprino: 60 forint por animal y día. 
Para otros animales pequeños: 10 forint por animal y día. 
  

 Para paliar las pérdidas en las poblaciones cinegéticas: 

 100 por ciento de las pérdidas. 

 Para paliar los daños en las piscifactorías: 

 80 por ciento de las pérdidas. 

Para la superficie con sistema de canales 120.000 forint por ha. 
Para la superficie que sufrió desperfectos 55.000 forint por ha. 
Para los sistemas de canales 2 000 forint por metro. 
Para la superficie que sufrió desperfectos a causa 
del agua 

25.000 forint por ha. 

Para paliar la pérdida de la cosecha a causa de las 
inundaciones 

2.500 forint por ha. 

 
 En virtud de este programa se desembolsaron 1.082 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 Del 14 de mayo al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.10  Asistencia para la organización de comunidades vinícolas 

 Eliminado. 

4.11  Asistencia para la utilización de los servicios de divulgación y asesoramiento 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la utilización de los servicios de divulgación y asesoramiento y para 
programas de formación 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la utilización de los servicios de divulgación y asesoramiento y los programas de 
formación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 116-131. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores, silvicultores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Del 25 al 75 por ciento de los honorarios de asesoramiento con arreglo a la facturación de los 
productores. 

 El 75 por ciento para los jóvenes agricultores (menores de 40 años). 

 El 50 por ciento de los honorarios de asesoramiento para los silvicultores. 

 Donación máxima:  la cuantía del salario mínimo efectivo en el momento del contrato. 

 El 50 por ciento, como máximo, de los costos de formación, hasta 3 millones de forint. 
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 El 50 por ciento, como máximo, de los costos de las publicaciones, hasta 3 millones de forint. 

 Hasta el 100 por ciento de los costos de desarrollo de la tecnología de la información de 
asesoramiento.  

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.028 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.12  Asistencia a la región "Borsod-Abaúj-Zemplén" 

 Eliminado. 

4.13  Asistencia para el mantenimiento de zonas forestales dedicadas a esparcimiento y 
parques 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el mantenimiento de zonas forestales dedicadas a esparcimiento y parques 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Cofinanciar los costos de mantenimiento de instalaciones forestales como jardines botánicos, 
estacionamientos, pasillos verdes y rutas de senderismo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 301-306. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Empresas explotadoras de instalaciones forestales. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 En virtud de este programa se desembolsaron 130 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.14  Asistencia para la producción de tabaco 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la producción de tabaco 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la producción de calidad 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto N°26/2000 (V. 26) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 28/2001 (III.19.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Productores:  

 40.000 forint por tonelada para la variedad Virginia AV-BV. 
 De 23.000 a 29.500 forint por tonelada para la variedad Virginia BI-Anya. 
 De 16.000 a 25.000 forint por tonelada para la variedad Kállói-Pallagi "A". 
 20.000 forint por tonelada para la variedad Kállói-Pallagi "B". 

 En virtud de este programa se desembolsaron 605 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 10 de junio de 2000 al 2 de marzo de 2002. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

4.15 Asistencia para la producción de patatas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la producción de patatas de consumo 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la producción de calidad 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 203. 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 210. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Sobre la base del Decreto N° 6/2000 (II.26) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, párrafo 203. 

 8 forint por kg. 

 La cantidad máxima con derecho a recibir la ayuda es de 25.000 toneladas. 

 Sobre la base del Decreto N°15/2001 (III.3) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, párrafo 210. 

 28 000 forint por ha. 
 Superficie máxima que puede ser objeto de subvenciones:  6.000 ha.  

 En virtud de este programa se desembolsaron 41 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero de 2000 al 2 de marzo de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.16 Asistencia para estabilizar el mercado de huevos 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para estabilizar el mercado de huevos 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Restablecer el equilibrio entre la oferta y la demanda nacionales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 201. 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 180. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Sobre la base del Decreto N° 6/2000 (II.26) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, párrafo 201.   

 300-500 forint por gallina ponedora  

 Sobre la base del Decreto N° 15/2001 (III.3) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Regional, párrafo 180.   

 30 forint por kg de gallina (peso en vivo). 

 En virtud de este programa se desembolsaron 15 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.17 Sostenimiento de los precios mediante intervención para la producción de calidad de 
aves de caza 

 Eliminado. 

4.18  Asistencia a los apicultores 

 La descripción figura  en el punto 4.42. 

4.19  Asistencia para el establecimiento de una estructura de cultivo inocua para el medio 
ambiente 

 Eliminado. 

4.20  Asistencia para la transición a la producción orgánica y el establecimiento de regiones 
agroambientales 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la transición a la producción orgánica y la creación de proyectos piloto de 
protección del medio ambiente 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la producción orgánica y la producción agrícola inocua para el medio ambiente. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 109-115. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación para el período de transición, tres años como máximo. 
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 El 75 por ciento de los costos de las pruebas de vegetales y suelos, control de la calidad. 

 El 40 por ciento de los costos de abonos orgánicos, productos químicos fitosanitarios 
especiales, semillas de calidad. 

 Donación máxima de 8 millones de forint para la creación de proyectos piloto de protección 
del medio ambiente. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 66 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.21 Asistencia para la estabilización del mercado de cereales 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la estabilización del mercado de cereales 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Prolongar el período de ventas para establecer mejores condiciones y precios de mercado con 
el fin de facilitar el acceso a los préstamos bancarios. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 109/1997 (XI.30.) FM del Ministro de Agricultura, párrafo 187.  

 Decreto Nº 46/1997 (VI.25.) FM del Ministro de Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Subvención de intereses que cubra el 70 por ciento de los gastos de los productores por 
almacenar su cosecha en instalaciones públicas.  Asistencia para el almacenamiento: 10 forint 
semanales por tonelada. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 50 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1° de enero de 1998 al 19 de enero de 1999. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.22  Asistencia mediante intervención a los productores de trigo para alimentación animal 
para la venta de su cosecha 

 Eliminado. 

4.23 Asistencia para el mantenimiento y el desarrollo de las bases de datos estadísticas de los 
consejos de productores 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el mantenimiento y el desarrollo de las bases de datos estadísticas de los 
consejos de productores 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Seguimiento por medio de estadísticas del sector agropecuario.   

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, párrafo 167. 
 Decreto Nº 15/2001 FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, párrafo 175. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Consejos de productores. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 En virtud de este programa se desembolsaron 98 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.24 Asistencia para el mejoramiento de la competitividad 

 Eliminado. 

4.25 Asistencia para la reducción de los costos relacionados con el arrendamiento de tierras 
agrícolas 

 Eliminado. 

4.26  Asistencia a comunidades agrícolas socialmente desfavorecidas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia a comunidades agrícolas socialmente desfavorecidas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Prestar asistencia a explotaciones agrícolas familiares locales de comunidades agrícolas 
socialmente desfavorecidas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 161-163. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Administraciones locales. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 50 por ciento de los costos de compra de semillas, animales para reproducción y material 
reproductivo.  
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 En virtud de este programa se desembolsaron 41 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.27  Asistencia para la construcción y modernización de carreteras rurales 

 Eliminado. 

4.28  Asistencia al servicio de guardas agrícolas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia al servicio de guardas agrícolas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asegurar el establecimiento de guardas agrícolas y la eficacia de sus actividades.  

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 13/2001 (II.23.) FVM y PM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional y 
del Ministro de Finanzas. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Administraciones locales. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación para el establecimiento: 50 por ciento del costo de establecimiento y 
funcionamiento del servicio de guardas agrícolas. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 408 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 23 de febrero al 31 de diciembre de 2001. 



 G/SCM/N/71/HUN/Suppl.1 
 Página 83 
 
 
9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

4.29 Asistencia a jóvenes agricultores (y para el empleo de jóvenes expertos en agricultura) 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia a jóvenes agricultores y para el empleo de jóvenes expertos en agricultura 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la actividad agrícola de los jóvenes agricultores y el empleo de jóvenes expertos en 
agricultura. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 147-160. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores de menos de 40 años y organizaciones que emplean a jóvenes expertos en 
agricultura. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Donación: el 30 por ciento del precio de compra o del costo de la inversión para la 
adquisición de tierras, instalaciones de la explotación agrícola, animales, piensos, abonos. 

 La cuantía máxima de la donación por agricultor es de 15 millones de forint. 

 Subvención de intereses: el 40 por ciento del tipo de interés básico del Banco Nacional de 
Hungría para préstamos de un máximo de 25 millones de forint, el 50 por ciento del costo de la 
inversión, recibidos para los fines arriba mencionados por un máximo de 10 años. 

 Para el empleo de jóvenes expertos en agricultura: 

 Donación:  salario mínimo durante 36 meses. 

 Cada organización puede solicitar la contratación de un solo experto. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 524 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.30  Asistencia para el empleo agrícola 

 Eliminado. 

4.31  Asistencia para el programa de distribución de leche en las escuelas 

 Eliminado. 

4.32  Asistencia para la compra de la cantidad necesaria de maíz para alimentación animal 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la compra de la cantidad necesaria de maíz para alimentación animal 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asegurar un abastecimiento suficiente de maíz para alimentación animal. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 49/1998. (XI.4.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 
 Decreto Nº 100/1999 (VII.7.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Subvención del 100 por ciento del tipo de interés básico del Banco Nacional de Hungría. 

 Asistencia para el almacenamiento:  15 forint semanales por tonelada. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 250 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 Del 4 de noviembre de 1998 al 30 de septiembre de 2000. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.33.1  Asistencia adicional para el almacenamiento en instalaciones públicas del maíz para 
alimentación animal cosechado en 1998 

 Eliminado. 

4.33.2 Asistencia para el almacenamiento en instalaciones públicas del maíz para alimentación 
animal cosechado en 1999 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia adicional para el almacenamiento en instalaciones públicas del maíz para 
alimentación animal cosechado en 1999 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Proporcionar asistencia para el almacenamiento en instalaciones pública del maíz cosechado 
en 1999. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 94/1999 (XI.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Subvención de intereses. 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Subvención del 100 por ciento del tipo de interés básico del Banco Nacional de Hungría para 
los préstamos cuya garantía sea el producto almacenado.  

 Asistencia para el almacenamiento:  15 forint semanales por tonelada por un período máximo 
de un año. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 57 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 Del 28 de octubre de 1998 al 25 de febrero de 2000. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.34 Operación de cambio de trigo 

 Eliminado. 

4.35  Asistencia para la compra de semillas de trigo para la siembra de otoño de 1998 

 Eliminado. 

4.36  Subvención de intereses de los préstamos recibidos para la compra de manzanas a 
granel cosechadas en 1997 y destinadas a la elaboración 

 Eliminado. 

4.37  Subvención de intereses de los préstamos recibidos para la compra de manzanas a 
granel cosechadas en 1998 

 Eliminado. 

4.38 Asistencia mediante intervención para la venta de trigo para alimentación animal 

 Eliminado. 

4.39 Intervención en el mercado en relación con la producción de patos 

 Eliminado. 

4.40  Sostenimiento de los precios vinculado a la calidad para la producción de remolacha 
azucarera 

1. Título del programa de subvención 

 Sostenimiento de los precios vinculado a la calidad para la producción de remolacha 
azucarera 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la producción de calidad 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 203. 
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5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores con un rendimiento mínimo de 6,6 t/ha en 2000. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Productores:  25.000 forint por ha como máximo. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 330 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero al 1º de marzo de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.41 Medida de urgencia para el sostenimiento de los ingresos de ciertos productores de 
cereales 

1. Título del programa de subvención 

 Medida de urgencia para el sostenimiento de los ingresos de ciertos productores de cereales 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Disuadir a los productores de ofrecer sus productos para la compra mediante intervención. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 42/1998 (X.28.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores que renuncien al derecho de la intervención a precios garantizados. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 3.000 forint por tonelada. 
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 En virtud de este programa se desembolsó 1 millón de forint durante el período que abarca la 
notificación.  

8. Duración de la subvención 

 Del 16 de julio de 1998 al 1º de octubre de 1999. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.42  Asistencia para la reducción de ciertos costos sanitarios y fitosanitarios 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la reducción de costos sanitarios y fitosanitarios  

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Reducción de costos sanitarios y fitosanitarios. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 109/1997 (XII.30.) FM del Ministro de Agricultura, párrafos 200, 204, 208 y 213. 

 Decreto Nº 39/1998 (V.22.) FM del Ministro de Agricultura. 

 Decreto Nº 8/1999 (I.20.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 196-199. 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 195, 196; 197, 198, 199 y 399. 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 190. 

 Decreto Nº 89/2001 (X.29.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

 Decreto Nº 92/2001 (XI.7.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

 Decreto Nº 96/2001 (XI.20.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Compensación de los costos sanitarios: 

costos sanitarios de las colmenas  Máximo  1.000 forint por colmena 

vacunación de cerdos para faena 1.300-1.500 forint por animal 

cerdos para faena  84-100 forint por animal 

ganado bovino para faena 275-350 forint por animal 

aves de corral para faena  1-2 forint por kg 

conejos para faena  1.800-2.000 forint por tonelada; 
2 forint por animal (control 
veterinario) 

Especies cinegéticas 60-120 forint por kg 

 4,90-2.000 forint por animal 

Patos 20-22 forint por animal 

Gansos 33-36 forint por animal 

costos sanitarios de las colmenas Máximo 500 forint por colmena 

costos del control de la calidad de la miel 2.000-9.000 forint por muestra 

gestión de los desechos 9 forint por kg. 
 
 (cantidad máxima: 

conejos, 500 toneladas 
animales salvajes, 600 toneladas 
caracoles para consumo, 500 toneladas) 

control sanitario de ovejas y cabras para faena 40 forint por animal 

 
 Compensación de los costos fitosanitarios: 

producción de semillas el 50 por ciento de los costos 
fitosanitarios 

cereales, maíz, harina y piensos el 75-90 por ciento de los costos 
fitosanitarios 

tierras de labor, zonas de huertos y viveros el 50 por ciento de los costos 
fitosanitarios 

material reproductivo de especies forestales 70 por ciento de los costos 
fitosanitarios 

plantas herbáceas y cultivos de especias  el 50 por ciento de los costos 
fitosanitarios 

 
 En virtud de este programa se desembolsaron 4.168 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 A partir del 1° de enero de 1998. 

 No se ha especificado la duración. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.43 Asistencia para la producción de semillas para siembra 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la producción de semillas para siembra 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Reducir el costo de la producción de semillas para siembra. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 8/1999 (I.20.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 191. 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 189. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 50 por ciento del costo de la calificación. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 132 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 20 de enero de 1999 al 2 de marzo de 2001. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

4.44 Asistencia para la compra de la cantidad necesaria de cereales para alimentación animal 
y de trigo para molinería 

 Eliminado. 

4.45 Asistencia para el almacenamiento en instalaciones públicas del trigo cosechado en 1998 

 Eliminado. 

4.46 Asistencia para la introducción del sistema HACCP de gestión de la calidad  

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la introducción del sistema HACCP de gestión de la calidad e inocuidad de 
los alimentos 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 8/1999 (I.20.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 171. 

 Decreto Nº 6/2000 FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, párrafo 169. 

 Decreto Nº 15/2001  FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, párrafo 177. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Compañías minoristas o mayoristas. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 50 por ciento de los costos como máximo.  

 La cuantía máxima de la ayuda a que se tiene derecho es de 1 millón de forint por 
beneficiario. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 141 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación.  

8. Duración de la subvención 

 Del 20 de enero de 1999 al 31 de diciembre de 2001. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

4.47  Sostenimiento de los precios mediante intervención para mantener el nivel de higiene 
aprobado por la UE para los mataderos de ganado porcino y bovino 

 Eliminado. 

4.48  Asistencia para las organizaciones que producen y venden frutas y hortalizas 

 Eliminado. 

4.49  Asistencia para la investigación y desarrollo de cooperativas 

 Eliminado. 

4.50  Asistencia para programas de desarrollo de estructuras agropecuarias y zonas rurales 

 Eliminado. 

4.51 Asistencia para el desarrollo técnico. 

 A műszaki fejlesztési feladatok támogatása 

 Eliminado. 

4.52 Asistencia para el desarrollo en el campo de la genética 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el desarrollo en el campo de la genética 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para el desarrollo en el campo de la genética 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 223-225. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Institutos de investigaciones agropecuarias, universidades. 



 G/SCM/N/71/HUN/Suppl.1 
 Página 93 
 
 
7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 100 por ciento de los gastos de desarrollo en el campo de la genética (mejora de la 
resistencia, registro de especies) 

 En virtud de este programa se desembolsaron 203 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.53 Asistencia para la protección fitosanitaria contra los daños ocasionados por 
enfermedades exóticas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la protección fitosanitaria contra las enfermedades exóticas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para los costos de la protección fitosanitaria adicional contra los daños 
ocasionados por enfermedades exóticas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 370-374. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Organizaciones y productores 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 100 por ciento de los costos de los productos químicos fitosanitarios utilizados en la lucha 
contra enfermedades exóticas. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 196 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 
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8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.54 Asistencia para el desarrollo Regional. 

4.54.1 Asistencia para el desarrollo territorial 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el desarrollo regional (territorial) 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para el desarrollo regional, especialmente: 

 Inversiones para crear nuevas oportunidades de empleo. 

 Inversiones para conservar puestos de trabajo en regiones con alta tasa de desempleo. 

 Elaboración de estudios, programas para la creación de organizaciones sociales locales y el 
desarrollo económico. 

 Desarrollo de la infraestructura (energía, transporte, eliminación de aguas residuales, 
canalización, diques, vías de navegación interior, instalaciones de piscicultura, etc.). 

 Centros de innovación y logística, parques industriales. 

 Desarrollo de recursos humanos. 

 Preparación de programas de desarrollo regional para la población romaní. 

 Desarrollo del turismo en pueblos y zonas de esparcimiento. 

 Programas de investigación y desarrollo relacionados con los programas regionales. 

 Gestión de los problemas derivados del cierre de minas de carbón. 

 Desarrollo de la utilización de productos agropecuarios para fines no alimentarios. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 89/2001 (VI. 15) Korm. del Gobierno. 
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5. Forma de la subvención 

 Donación. 

 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Población y organizaciones. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía de la donación es del 30 al 70 por ciento del costo de la inversión. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 11.937 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 18 de junio al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.54.2  Asistencia para el desarrollo rural 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el desarrollo rural 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para el desarrollo regional, especialmente: 

 Desarrollo de programas de reestructuración agropecuaria y de desarrollo regional. 

 Desarrollo sostenible en regiones con especiales ventajas ecológicas. 

 Diversificación y desarrollo de actividades alternativas con el fin de aumentar los ingresos de 
la población. 

 Protección del entorno natural y artificial. 

 Programas de protección del medio ambiente y de desarrollo ecológico. 

 Desarrollo del agroturismo. 

 Conservación de artesanías tradicionales. 
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 Desarrollo de la producción y elaboración de productos alimenticios siguiendo las tradiciones 

autóctonas. 

 Desarrollo de la utilización de la producción agropecuaria con fines no alimentarios. 

 Desarrollo de las aldeas, conservación de las tradiciones rurales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 104/2001 (VI. 21) Korm. del Gobierno. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Población y organizaciones 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.102 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 29 de junio al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.55 Pagos para paliar los daños causados por animales salvajes 

 Eliminado. 

4.56  Asistencia para el mercado de ganado porcino para faena 

 Eliminado. 

4.57  Asistencia para el almacenamiento en instalaciones públicas de la cebada, el centeno y el 
triticale cosechados en 1998 

 Eliminado. 

4.58 Pago para la producción agrícola basado en la superficie 

1. Título del programa de subvención 

 Pago para la producción agrícola basado en la superficie. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia a la producción agrícola para aumentar el potencial de ingresos de los pequeños 
agricultores y reducir las desventajas de la agricultura en pequeña escala.  

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 4-14. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

 Pagos por hectárea a todas las explotaciones agrícolas de 1 a 300 ha dedicadas a la 
producción de los siguientes cultivos y pastos, con pagos por hectárea inversamente proporcionales al 
tamaño de la explotación:  

 trigo y trigo duro. 

 Pagos por ha de arroz, hortalizas en tierras cultivables, huertos y viñedos, piscifactorías y 
semillas oleaginosas para la producción de energía orgánica, sin límite de tamaño de la explotación. 

 Pagos por metro cúbico de agua para riego. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Para los cultivos: 

 De 1,00 a 20,00 ha 12.000 forint por ha. 
 De 20,01 a 50,00 ha 8.000 forint por ha. 
 De 50,01 a 300,00 ha 4.000 forint por ha. 

 Excepciones: 

 Amapola (adormidera). 
 Guisantes, soja y girasol:  sólo se concede la ayuda a las explotaciones de 1,00 a 50 hectáreas. 

 Para pastos: 

 De 1,00 a 50,00 ha 4.000 forint por ha. 

 Cultivos sin límite de tamaño de la explotación: 

 Arroz 35.000 forint por ha. 
 Viñedos, huertos 12.000 forint por ha. 
 Hortalizas en tierras cultivables 12.000 forint por ha. 
 Piscifactorías 4.000 forint por ha. 
 Nabo (nabina) para la fabricación de gasóleo orgánico 12.000 forint por ha. 
 30 forint por litro. 
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Regadío: 3 forint por metro cúbico de agua para 
riego, hasta un máximo de 400 metros 
cúbicos por hectárea para los cultivos 
y de 600 metros cúbicos por hectárea 
para las hortalizas, los huertos y los 
viñedos. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 21.911 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.59  Asistencia para el control de la calidad de determinados productos alimenticios 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el control de la calidad de determinados productos alimenticios 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Proporcionar asistencia para el control de la calidad de determinados productos alimenticios. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 8/1999 (I.20.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 196-199 y 201. 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 194-198. 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 190, 204-206 y 208. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 50 por ciento de los costos del control de la calidad. 
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 En virtud de este programa se desembolsaron 801 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación.  

8. Duración de la subvención 

 Del 20 de enero de 1999 al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.60  Asistencia para la realización de ensayos de maquinaria y tecnología agrícolas 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para la realización de ensayos de maquinaria y equipo tecnológico agrícolas. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para la realización de ensayos de maquinaria y equipo tecnológico agrícolas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 247. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Instituto de Desarrollo Técnico del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Regional. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 90 por ciento del costo; 

 En virtud de este programa se desembolsaron 160 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 
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4.61  Asistencia para el comercio de productos provenientes de la pesca ecológica de la carpa 

plateada en el lago Balaton 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el comercio de productos provenientes de la pesca ecológica de la carpa 
plateada en el lago Balaton 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Prestar apoyo a la pesca ecológica de la carpa plateada. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 208. 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 185. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 200 forint por kg. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 41 forint durante el período que abarca la 
notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 3 de marzo de 2000 al 1° de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.62  Sostenimiento de los precios vinculado a la calidad para la producción de carne de caza 

1. Título del programa de subvención 

 Sostenimiento de los precios vinculado a la calidad para la producción de carne de caza 



 G/SCM/N/71/HUN/Suppl.1 
 Página 101 
 
 
2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Fomentar la producción de calidad 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 6/2000 (II.26.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 203. 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 210. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Grandes animales salvajes: 90 forint por kg. 
 Pequeños animales salvajes: 70 forint por animal. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 197 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 26 de febrero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.63  Asistencia para la educación agrícola práctica 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para las inversiones relativas a la educación agrícola práctica, los proyectos piloto 
y los centros de servicios de divulgación. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para las inversiones relativas a la educación agrícola práctica, los proyectos piloto 
y los centros de servicios de divulgación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 232-233. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Granjas de instituciones de enseñanza. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía máxima de las donaciones por proyecto es: 

 Para la educación agrícola práctica 60 millones de forint. 
 Para proyectos piloto 5 millones de forint. 
 Para escuelas secundarias 50 millones de forint. 
 Para centros de servicios de divulgación 20 millones de forint. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 1.070 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.64  Asistencia para el almacenamiento de trigo en instalaciones públicas 

4.64.1  Asistencia para el almacenamiento en instalaciones públicas del trigo cosechado en 1999 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el almacenamiento en instalaciones públicas del trigo cosechado en 1999 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asegurar un nivel suficiente de oferta. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 68/1999 (VIII.18.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Subvención de intereses: 

 El 60 por ciento para el trigo para consumo humano. 
 El 100 por ciento para el trigo para alimentación animal. 
 Asistencia para el almacenamiento: 15 forint semanales por tonelada. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 12 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 18 de agosto de 1999 al 25 de febrero de 2000. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.64.2  Asistencia para el almacenamiento en instalaciones públicas del trigo cosechado en 2001 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para el almacenamiento en instalaciones públicas del trigo cosechado en 2001 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asegurar un nivel suficiente de oferta. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 46/2001 (VI.25.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 3. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 
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 Subvención de intereses. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Subvención de intereses: 

 El 100 por ciento. 

 Asistencia para el almacenamiento: 15 forint semanales por tonelada. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 221 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 A partir del 25 de junio de 2001. 

 La duración de la subvención no se ha especificado. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.65 Asistencia para los institutos de investigaciones agropecuarias que lleven a cabo tareas 
de investigación y desarrollo. 

 Eliminado. 

4.66 Asistencia para establecer instalaciones de navegación por vías interiores 

1. Título del programa de subvención 

 Asistencia para establecer en tierras cultivables instalaciones de navegación por vías 
interiores. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Asistencia para la modernización y explotación de instalaciones de navegación por vías 
interiores en tierras cultivables. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafos 264-272. 
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5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Administraciones locales, asociaciones de usuarios de las aguas y productores. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El 75 por ciento del costo de la inversión, en el caso de las asociaciones y de los productores. 
 El 100 por ciento del costo de la inversión en el caso de las administraciones locales. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 5.124 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación. 

8. Duración de la subvención 

 Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

4.67   Sostenimiento de los precios vinculado a la calidad para el maíz destinado a consumo 
humano 

1. Título del programa de subvención 

 Sostenimiento de los precios vinculado a la calidad para el maíz destinado a consumo humano 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Proporcionar asistencia para la producción de maíz de calidad. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Decreto Nº 15/2001 (III.3.) FVM del Ministro de Agricultura y Desarrollo Regional, 
párrafo 210. 

5. Forma de la subvención 

 Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Productores. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 5 forint por kg. 

 En virtud de este programa se desembolsaron 304 millones de forint durante el período que 
abarca la notificación.  

8. Duración de la subvención 

 Del 3 de marzo al 31 de diciembre de 2001. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5. DESGRAVACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LAS SOCIEDADES DESTINADAS A 
FACILITAR EL REAJUSTE ESTRUCTURAL Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 

5.1 Desgravaciones del impuesto sobre las sociedades de las empresas con participación 
extranjera 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones del impuesto sobre las sociedades de las empresas con participación 
extranjera 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Esta desgravación fiscal tiene por objeto fomentar las inversiones extranjeras en sociedades 
nacionales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el párrafo 1 del artículo 12 de la Ley LXXXVI 
de 1991 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y en el párrafo 5 a) del artículo 29 de la 
Ley LXXXI de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Las condiciones que ha de reunir una empresa con participación extranjera son las siguientes: 

 1) el capital social inicial debe ser superior a 50 millones de forint, 
 2) la participación extranjera debe ser del 30 por ciento como mínimo, y 
 3) más de la mitad de los ingresos anuales obtenidos de las ventas debe proceder de 

  a) la fabricación de bienes o  
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  b) "actividades de particular importancia". 

 Las "actividades de particular importancia" se enumeran en el anexo 4 de la Ley LXXXVI 
de 1991 relativa al Impuesto sobre las Sociedades. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La desgravación fiscal asciende al 60 por ciento en los cinco primeros años y al 40 por ciento 
en los cinco años siguientes en el caso de la "fabricación de bienes".  En el caso de las "actividades de 
particular importancia", se desgrava el 100 por ciento y el 60 por ciento, respectivamente. 

 Sobre la base de la declaración fiscal, la desgravación ascendió a 29.400 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 El último año para obtener el derecho a percibir esta desgravación fiscal fue 1993.  No se 
podrá solicitar ninguna desgravación después de 2003. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.2 Desgravaciones fiscales para accionistas extranjeros por la inversión de dividendos en 
Hungría 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales para accionistas extranjeros por la inversión de dividendos en 
Hungría 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 El programa tiene por objeto alentar a los accionistas extranjeros a reinvertir sus dividendos 
en Hungría. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Este tipo de desgravación fiscal está previsto en el párrafo 5 del artículo 12 de la 
Ley LXXXVI de 1991 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y en el párrafo 5 a) del artículo 29 de 
la Ley LXXXI de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La ayuda se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Si el accionista extranjero de una empresa invierte la totalidad o parte de los dividendos que 
le correspondan i) para aumentar los activos de los fundadores, o ii) en otras empresas que ya estén en 
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marcha o en curso de constitución en Hungría, la empresa tendrá derecho a una deducción fiscal 
idéntica al impuesto pagadero por dicha suma. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía de las desgravaciones fiscales fue insignificante.  

8. Duración de la subvención 

 No se especifica ningún plazo para esta desgravación fiscal. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.3 Desgravaciones fiscales en zonas empresariales 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales en zonas empresariales 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Esta desgravación fiscal tiene por objeto fomentar las inversiones en las zonas empresariales.  
(La zona empresarial es una unidad administrativa definida como tal por ley.) 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en los párrafos 1 y 2 del artículo 22 de la Ley LXXXI 
de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Las empresas con sede social o locales registrados en una zona empresarial tienen derecho a 
esta desgravación fiscal, que equivale al 6 por ciento del valor de la inversión efectuada en las 
máquinas, los edificios y la infraestructura utilizados en la sede social o en los locales;  se puede 
reclamar en el año de puesta en marcha de la inversión.  

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía de la subvención, incluidas las desgravaciones concedidas en el marco del 
punto 5.12, ascendió a 700 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Esta desgravación fiscal no se podrá solicitar después de 2002. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

5.4 Desgravaciones fiscales relacionadas con las inversiones regionales 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales relacionadas con las inversiones regionales 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Esta desgravación fiscal tiene por objeto fomentar las inversiones en las regiones de gran 
prioridad (es decir, donde la tasa de desempleo supera el 15 por ciento) y en zonas empresariales.  
(La zona empresarial es una unidad administrativa definida como tal por ley.) 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Estas desgravaciones fiscales están previstas en el párrafo 3 del artículo 21 de la Ley LXXXI 
de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos, modificada por 
la Ley CVI de 1997 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Las empresas con sede social o locales registrados en una región de gran prioridad y/o zona 
empresarial que hayan iniciado una inversión después del 31 de diciembre de 1995 podrán recibir una 
desgravación fiscal del 100 por ciento durante los cinco años de tributación siguientes a la puesta en 
marcha del proyecto destinado a la producción de bienes, si los ingresos obtenidos de la venta de 
productos registran un aumento mínimo del 1 por ciento respecto del año anterior, en el caso de una 
zona empresarial, y del 5 por ciento del valor de la inversión en el caso de una región de gran 
prioridad. 

 En el caso de los proyectos destinados a la creación de establecimientos comerciales de 
alojamiento, se podrá solicitar la desgravación fiscal del 100 por ciento durante los cinco años de 
tributación siguientes a su puesta en marcha. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Las desgravaciones fiscales concedidas ascendieron a 6.100 millones de forint.  

8. Duración de la subvención 

 El último año en que se podrá solicitar esta desgravación es 2002. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

5.5 Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 1.000 millones de forint 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 1.000 millones de forint 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Esta desgravación fiscal tiene por objeto fomentar las actividades de inversión. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en los párrafos 1 y 2 del artículo 21 de la Ley LXXXI 
de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos, modificada por 
la Ley CVI de 1997 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 a) Las empresas que después del 31 de diciembre de 1995 hayan iniciado una inversión 
de 1.000 millones de forint como mínimo para la producción de bienes podrán recibir 
una desgravación fiscal del 50 por ciento durante los cinco años de tributación 
siguientes a la puesta en marcha del proyecto, si: 

  - los ingresos obtenidos de la venta registran un aumento mínimo del 5 por 
ciento del valor de la inversión, o 

  - el nivel de los ingresos obtenidos de las ventas en un año determinado 
corresponde al valor calculado sobre la base de aumentos anuales sucesivos 
del 5 por ciento de tales ingresos. 

 b) Las empresas que después del 31 de diciembre de 1996 hayan iniciado una inversión 
de 1.000 millones de forint como mínimo para la producción de bienes podrán recibir 
una desgravación fiscal del 50 por ciento durante los cinco años de tributación 
siguientes a la puesta en marcha del proyecto, si: 

  - los ingresos obtenidos de las ventas aumentan un 25 por ciento o, como 
mínimo, 600 millones de forint en comparación con el año anterior, o 

  - el nivel de los ingresos obtenidos de las ventas en un año determinado 
corresponde al valor calculado sobre la base de aumentos anuales sucesivos 
del 25 por ciento o 600 millones de forint de tales ingresos. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Las desgravaciones fiscales concedidas ascendieron a 12.300 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 El último año en que se podrá solicitar esta desgravación es 2002. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.6 Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 3.000 millones de forint 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 3.000 millones de forint 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Este programa tiene por objeto fomentar las inversiones en regiones y/o condados 
subdesarrollados social y económicamente, con una tasa de desempleo igual o superior al 15 por 
ciento. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el artículo 21 de la Ley LXXXI de 1996 relativa al 
Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos, modificada por la Ley CVI 
de 1997 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos, y en el 
artículo 48 de la Ley CXIII de 2000 relativa a la modificación de determinadas leyes fiscales. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Las empresas con sede social o locales registrados en una región y/o un condado 
subdesarrollado social y económicamente, donde la tasa de desempleo sea superior al 15 por ciento, 
que después del 31 de diciembre de 1996 hayan iniciado una inversión de 3.000 millones de forint 
como mínimo para la producción de bienes podrán recibir una desgravación fiscal del 100 por ciento 
durante los diez años de tributación siguientes a la puesta en marcha del proyecto, si: 

 - los ingresos obtenidos de las ventas registran un aumento mínimo del 5 por ciento del 
valor de la inversión, o 

 - el nivel de los ingresos obtenidos de las ventas en un año determinado corresponde al 
valor calculado sobre la base de aumentos anuales sucesivos del 5 por ciento de tales 
ingresos. 
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 Esta desgravación fiscal sólo se puede solicitar a partir del segundo año de tributación y en 
los años sucesivos si el número medio anual de personas empleadas supera en al menos 100 personas 
al número medio de personas empleadas en el año anterior a la puesta en marcha. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La desgravación fiscal concedida ascendió a 2.200 millones de forint.  

8. Duración de la subvención 

 El último año de tributación en que se podrá solicitar la desgravación fiscal es 2011. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.7 Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 10.000 millones de forint 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 10.000 millones de forint 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Esta desgravación fiscal tiene por objeto fomentar las grandes inversiones. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el artículo 21 de la Ley LXXXI de 1996 relativa al 
Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos, modificada por la Ley CVI 
de 1997 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Las empresas que después del 31 de diciembre de 1996 hayan iniciado una inversión de 
10.000 millones de forint como mínimo para la producción de bienes podrán recibir una desgravación 
fiscal del 100 por ciento durante los diez años de tributación siguientes a la puesta en marcha del 
proyecto, si: 

 - los ingresos obtenidos de las ventas registran un aumento mínimo del 5 por ciento del 
valor de la inversión respecto del año anterior, o 

 - el nivel de los ingresos obtenidos de las ventas en un año determinado corresponde al 
valor calculado sobre la base de aumentos anuales sucesivos del 5 por ciento de tales 
ingresos. 
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 Esta desgravación fiscal sólo se puede solicitar a partir del segundo año de tributación y en 
los años sucesivos si el número medio anual de personas empleadas supera en al menos 500 personas 
al número medio de personas empleadas en el año anterior a la puesta en marcha. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 Las desgravaciones fiscales ascendieron a 9.800 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 El último año de tributación en que se podrá solicitar la desgravación fiscal es 2011. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.8 Desgravaciones fiscales destinadas a fomentar el reajuste estructural 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales destinadas a fomentar el reajuste estructural 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Esta desgravación tiene por objeto aligerar la carga del reajuste estructural y fomentar el 
desarrollo económico durante la transición de una economía de planificación centralizada a una 
economía de mercado. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el párrafo a) 1 del artículo 13 de la Ley LXXXVI 
de 1991 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y en el párrafo 5 c) del artículo 29 de la 
Ley LXXXI de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Las empresas reciben este tipo de subvención de un comité interdepartamental mediante 
procedimientos de licitación. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La desgravación fiscal puede consistir en una deducción del impuesto teórico, calculada con 
arreglo a la siguiente proporción de los intereses sobre los préstamos y créditos vinculados al proyecto 
aprobado: el 30 por ciento del interés capitalizado o el 18 por ciento del interés computado como 
gasto. 
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 Las desgravaciones fiscales, incluidas las concedidas en el marco de los puntos 5.2 y 5.9, 
ascendieron a 30 millones de forint 

8. Duración de la subvención 

 Esta desgravación se puede solicitar sobre la base de contratos de crédito concertados, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 1996. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.9 Desgravaciones fiscales para préstamos bancarios destinados a financiar otras 
inversiones 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales para préstamos bancarios destinados a financiar otras inversiones 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Este programa se instauró a fin de reducir, en una economía con un índice elevado de 
inflación, la carga de los intereses sobre los préstamos destinados a financiar las inversiones en las 
esferas de la producción, la protección del medio ambiente, el turismo y los servicios de distribución. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el párrafo 1 e) del artículo 13 de la Ley LXXXVI 
de 1991 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y en el párrafo 5 c) del artículo 29 de la 
Ley LXXXI de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Empresas que utilicen créditos bancarios para invertir en proyectos de producción, protección 
del medio ambiente, turismo y servicios de distribución. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La desgravación fiscal puede consistir en una deducción del impuesto teórico, calculada con 
arreglo a la siguiente proporción de intereses sobre los créditos bancarios:  el 19 por ciento del interés 
capitalizado o el 12 por ciento del interés computado como gasto. 

 Para la cuantía de la ayuda, véase el programa descrito en el punto 5.8.  
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8. Duración de la subvención 

 Esta desgravación se puede solicitar sobre la base de contratos de crédito concertados, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 1996. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.10 Exenciones fiscales para los inversores extranjeros 

1. Título del programa de subvención 

 Exenciones fiscales para los inversores extranjeros 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Este programa tiene por objeto crear condiciones favorables para el establecimiento y las 
operaciones de inversores extranjeros que no participen en actividades económicas en Hungría. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el párrafo 2 del artículo 19 de la Ley LXXXI de 1996 
relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención consiste en una reducción del tipo del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 El tipo impositivo preferencial se concede a toda sociedad de responsabilidad limitada o 
sociedad anónima constituida y con sede social en Hungría, que haya sido siempre de propiedad 
totalmente extranjera y  

 a) haya obtenido la autorización del Ministro de Hacienda por la que se le conceden las 
ventajas de zona franca o, habida cuenta de que cumple las condiciones enumeradas 
en los apartados b) a e), esté inscrita en el Ministerio de Hacienda, y 

 b) realice actividades comerciales exclusivamente entre terceros países u ofrezca 
servicios exclusivamente a otros países, y 

 c) emplee solamente abogados nacionales en los procedimientos judiciales y 
administrativos en los que intervenga a nivel nacional; cuente con una mayoría de 
nacionales entre los cargos de mayor rango, los miembros del consejo de vigilancia y 
los empleados, considerados separadamente; y cumpla, además, sus obligaciones de 
comprobación de cuentas por intermedio de un auditor registrado en Hungría, y 

 d) mantenga en Hungría la cuenta bancaria necesaria para su funcionamiento, y 
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 e) ni la sociedad ni sus propietarios tengan participación alguna en empresas o 

cooperativas nacionales, ni posean oficina de representación alguna en Hungría, ni se 
cuenten personas nacionales entre sus propietarios directos o indirectos. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 El inversor extranjero puede beneficiarse de un tipo impositivo preferencial del 3 por ciento, 
en lugar del tipo normal del 18 por ciento.  

8. Duración de la subvención 

 Desde el 1° de enero de 2001 no pueden adquirirse nuevos derechos y los beneficios 
concedidos en el marco de este programa dejarán de existir después del 31 de diciembre de 2005. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.11 Desgravaciones fiscales relacionadas con las inversiones 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales relacionadas con las inversiones 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Este programa tiene por objeto fomentar las actividades de desarrollo de sociedades de cierta 
importancia, cuyos proyectos de inversión estén destinados a la manufactura de productos modernos e 
inocuos para el medio ambiente y que aumenten así sus ventas y/o creen nuevos puestos de trabajo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el párrafo 2 del artículo 14/A de la Ley LXXXVI 
de 1991 relativa al Impuesto sobre las Sociedades, modificada por la Ley CVI de 1997 relativa al 
Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos, y el Decreto Gubernamental 
Nº 90/1994 (VI.8) sobre determinadas ventajas fiscales relacionadas con el impuesto sobre las 
sociedades, modificado por el Decreto Gubernamental N°190/1994 (XII.31) sobre determinadas 
ventajas fiscales relacionadas con el impuesto sobre las sociedades, y el párrafo 5 d) del artículo 29 de 
la Ley LXXXI de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Podían solicitar esas desgravaciones las empresas a) en las que el capital aportado por los 
promotores excediera de 500 millones de forint, b) que proyectaran realizar inversiones por valor de 
200 millones de forint como mínimo, c) en las que la mitad de los ingresos anuales obtenidos de las 
ventas proviniera de la fabricación de productos inocuos para el medio ambiente y/o de las ventas de 
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productos para cuya fabricación se hubieran utilizado tecnologías modernas y/o resultados de 
investigaciones científicas, y d) que tuvieran previsto aumentar el volumen de sus operaciones o 
e) crear puestos de trabajo.  (El artículo 14/A de la Ley relativa al Impuesto sobre las Sociedades 
confería al Gobierno la facultad discrecional de conceder desgravaciones fiscales a los solicitantes que 
cumplieran los criterios mencionados anteriormente.) 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La subvención asciende, como máximo, al 100 por ciento del impuesto sobre las sociedades 
durante los cinco primeros años y al 60 por ciento durante los cinco años siguientes.  

 Las desgravaciones fiscales pueden consistir en una deducción del impuesto teórico.  

 La desgravación fiscal concedida ascendió a 2.600 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Las disposiciones de la Ley relativa al Impuesto sobre las Sociedades que introdujeron este 
programa entraron en vigor el 1º de enero de 1994 y quedaron sin efecto el 1º de enero de 1995.  La 
posibilidad de obtener desgravaciones fiscales en el marco de este programa fue suprimida por el 
párrafo 5 a) del artículo 13 de la Ley LXXXIII de 1994, con efecto a partir del 1º de enero de 1995.   
No obstante, algunas de las desgravaciones otorgadas antes de esa fecha seguirán vigentes hasta la 
fecha de expiración aprobada por el Gobierno, a condición de que sigan cumpliéndose los criterios 
establecidos. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.12 Desgravaciones fiscales en regiones de gran prioridad 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales en regiones de gran prioridad 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Esta desgravación fiscal tiene por objeto fomentar las inversiones en regiones con una tasa 
elevada de desempleo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en los párrafos 1 y 2 del artículo 22 de la Ley LXXXI 
de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención se concede en forma de deducción del impuesto sobre las sociedades. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención  

 Las sociedades con sede social o locales registrados en regiones de gran prioridad (es decir, 
donde la tasa de desempleo es superior al 15 por ciento) que inviertan en máquinas e infraestructura. 

 La desgravación fiscal equivale al 6 por ciento del valor de las inversiones destinadas a las 
máquinas e infraestructuras utilizadas en la sede social o los locales del beneficiario;  se puede 
reclamar en el año de la puesta en marcha de la inversión.  

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía de la subvención, incluidas las desgravaciones concedidas en el marco del 
punto 5,3, ascendió a 700 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Esta desgravación fiscal no se podrá solicitar después de 2002. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.13 Exenciones fiscales para proyectos de microempresas y pequeñas empresas 

1. Título del programa de subvención 

 Exenciones fiscales para proyectos de microempresas y pequeña empresas 

2., Período que abarca la notificación 

 2001 

3., Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 El objetivo es promover las actividades de inversión de las microempresas y pequeñas 
empresas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el párrafo 1 zs) del artículo 7 de la Ley LXXXI 
de 1996 relativa al Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos y en el 
párrafo 9 del artículo 36 de la Ley XCIII de 2000 relativa a la modificación de determinadas leyes 
fiscales . 

5. Forma de la subvención 

 La subvención consiste en una deducción de la base imponible sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Inversiones de las microempresas y pequeñas empresas, siempre que todos sus miembros sean 
personas físicas en el año fiscal. 
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7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La exención fiscal es igual a la cuantía de los costos del proyecto, pero no puede exceder de 
10 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Este programa se inició en 2001.  No se establece ningún plazo específico. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

5.14 Desgravaciones fiscales para pequeñas y medianas empresas 

1. Título del programa de subvención 

 Desgravaciones fiscales para pequeñas y medianas empresas 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 La finalidad es promover las actividades de inversión de las PYME. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Esta desgravación fiscal está prevista en el artículo 22/A de la Ley LXXXI de 1996 relativa al 
Impuesto sobre las Sociedades y al Impuesto sobre los Dividendos y en el artículo 49 de la Ley 
de 2000 relativa a la modificación de determinadas leyes fiscales . 

5. Forma de la subvención 

 La subvención consiste en una deducción del impuesto sobre las sociedades. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Financiación para las inversiones de las PYME mediante préstamos bancarios. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La concesión fiscal equivale al 40 por ciento de los intereses pagados por los préstamos 
bancarios durante el año fiscal.  La concesión no puede exceder de 5 millones de forint anuales. 

 La concesión ascendió a 800 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Este programa se inició en 2001.  No se establece ningún plazo específico. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 

comercio 

 No se dispone de datos. 

6. FONDO CENTRAL PARA EL DESARROLLO TÉCNICO 

1. Título del programa de subvención 

 Fondo Central para el Desarrollo Técnico 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 El objetivo de política del Fondo Central para el Desarrollo Técnico es promover, entre otras 
cosas: 

 - el desarrollo tecnológico y la innovación para el desarrollo de la sociedad y la 
economía húngaras; 

 - la integración euroatlántica de Hungría; 

 - la aplicación de innovaciones técnicas que sean de interés público; 

 - la aplicación de innovaciones que mejoren la competitividad de la economía húngara; 

 - el conocimiento público y la difusión de información sobre los nuevos resultados de 
investigación y desarrollo, y su rápida divulgación y utilización; 

 - el desarrollo de la infraestructura de investigación y desarrollo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 El programa se basa en el párrafo 1 del artículo 69 de la Ley CXXI de 1995 sobre el 
Presupuesto de la República de Hungría, las leyes posteriores relativas al presupuesto anual y el 
Decreto Gubernamental Nº 98/1996 (VII.10.) Korm. 

5. Forma de la subvención 

 Forma de la ayuda: 

 - Programas de investigación y desarrollo en distintos campos técnicos: el 50 por 
ciento de la propia fuente, el 25 por ciento de donación y el 25 por ciento de préstamo 
con subvención del tipo de interés; 

 - Programas de movilidad y actividades de creación de redes: el 50 por ciento de la 
propia fuente, el 50 por ciento de donación; 

 - Programa de inversión en investigación y desarrollo: el 75 por ciento de la propia 
fuente, el 25 por ciento de donación. La donación puede utilizarse exclusivamente 
para la infraestructura de investigación y desarrollo y la formación; 
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 - Programa de innovación para las PYME: el 50 por ciento de la propia fuente, el 

25 por ciento de las cámaras, el 25 por ciento de donación 

 La ayuda se proporciona mediante concursos públicos de proyectos de investigación y 
desarrollo e innovación. Debe haber obligatoriamente un componente de aportación de recursos 
propios (cofinanciación). La proporción de la ayuda depende de dos factores principales: 

 - el régimen jurídico de la otra parte contratante (empresa, universidad, laboratorio 
público de investigación u otra organización sin ánimo de lucro); 

 - la proporción de investigación básica, investigación aplicada y desarrollo 
experimental (se podrá prestar atención especial a las PYME y a las regiones 
subdesarrolladas). 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 La ayuda se concede mediante procedimientos de licitación.  Las personas jurídicas, las 
asociaciones económicas no constituidas en sociedades, los empresarios privados con sede en 
Hungría, así como las personas naturales que sean ciudadanas húngaras y residan en Hungría podrán 
presentar ofertas para actividades de desarrollo precompetitivas. 

 El Ministerio de Educación establece el sistema de licitación, la cuantía y el método de 
financiación, el mecanismo de la toma de decisiones, la evaluación y el control profesional y 
financiero de cada programa. 

 En la mayor parte de los casos, la donación es reembolsable y la cuantía bruta de la ayuda no 
cubre más del 50 por ciento de los gastos por concepto de investigación y desarrollo. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La subvención por unidad oscila normalmente entre 25 y 75 millones de forint. 

 La cuantía total de la subvención ascendió a 3.610 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 No se especifica ningún plazo para este programa.  

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

7. FONDO DE DESARROLLO TERRITORIAL 

 Véase el punto 4.54.1 

8. PROYECTO PRESUPUESTARIO ASIGNADO AL DESARROLLO ECONÓMICO 

1. Título del programa de subvención 

 Proyecto Presupuestario Asignado al Desarrollo Económico 
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2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 El programa está concebido para contribuir al logro de los objetivos de la política económica 
y comercial nacional, en consonancia con las obligaciones de Hungría en el marco de acuerdos 
internacionales, mediante el fomento de las siguientes actividades, entre otras: 

 - reestructuración de la industria húngara; 

 - inversiones extranjeras directas en Hungría; 

 - establecimiento de polígonos industriales y centros de innovación; 

 - creación de empleo; 

 - establecimiento de sistemas de garantía y certificación de calidad necesarios para la 
introducción de productos en los mercados extranjeros; 

 - desarrollo regional; 

 - misiones de empresarios en Hungría y en el extranjero; 

 -  organización de exposiciones, ferias y reuniones de expertos de ámbito internacional 
en Hungría y en el extranjero; 

 - participación en programas de ayuda internacionales para preparar la adhesión a 
la UE; 

 - actividades de información y promoción que permitan el desarrollo comercial; 

 - creación de una red de subcontratistas, en particular de PYME; 

 -  financiación de medidas destinadas a la protección de los consumidores; 

 - desarrollo de los recursos humanos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Ley relativa al Presupuesto del Estado, Decreto N° 1/2001 (I.5.) del Ministro de Asuntos 
Económicos, Decreto N° 7/2001 (IV.5.) del Ministro de Asuntos Exteriores. 

5. Forma de la subvención 

 La subvención puede concederse en forma de donación, de donación reembolsable o de 
subvención de los tipos de interés. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Personas jurídicas nacionales, sociedades económicas sin personalidad jurídica , trabajadores 
autónomos, cooperativas, asociaciones profesionales, Cámara de Comercio e Industria y personas 
físicas de nacionalidad húngara. 
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 Todos los tipos de subvención se conceden mediante procedimientos de licitación.  

 La ayuda debe ser plenamente compatible con la legislación de la Unión Europea y con las 
obligaciones contractuales de Hungría. 

 El límite máximo de la ayuda se especifica en la convocatoria de licitación.  El 25 por ciento 
como mínimo del costo del proyecto debe ser financiado por la propia fuente. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía total ascendió a 30.600 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 Indefinida. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

9. PROGRAMA DE CONVERSIÓN DE LA INDUSTRIA MINERA. 

1. Título del programa de subvención 

 Programa de Conversión de la Industria Minera. 

2. Período que abarca la notificación 

 2001 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 Esta ayuda tiene por objeto solucionar los principales problemas sociales provocados por el 
ajuste estructural del sector, así como la necesidad de efectuar una reducción gradual y ordenada de la 
industria minera.  El Gobierno concede la ayuda a empresas mineras específicas en virtud de la Ley 
relativa al Presupuesto del Estado o basándose en su facultad discrecional. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Ley relativa al Presupuesto Anual del Estado y Decreto Nº 270/2000 (XII.26.) Korm. del 
Gobierno. 

5. Forma de la subvención 

 Donación.  

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Empresas mineras de extracción de carbón. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La ayuda ascendió a 2.570 millones de forint. 
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8. Duración de la subvención 

 No se especifica ningún plazo para este programa.  

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

10. FONDO CENTRAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

1. Título del programa de subvención 

 Fondo Central de Protección del Medio Ambiente 

2.  Período que abarca la notificación 

 2001 

3.  Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 La finalidad del Fondo Central de Protección del Medio Ambiente es ayudar a lograr una 
estructura económica inocua para el medio ambiente, impedir perturbaciones del medio ambiente y 
reducir y paliar los daños que se le causen. 

 Entre las nuevas actividades directamente relacionadas con la protección del medio ambiente 
se incluyen las siguientes:  

 - protección de la pureza del aire; 

 - protección de las aguas; 

 - reducción de los efectos perjudiciales de los desechos, gestión de los desechos; 

 - reducción de los ruidos y las vibraciones; 

 - protección y utilización de las reservas naturales; 

 - conservación de la diversidad biológica; 

 - conservación de antiguas especies húngaras de animales tales como "szürke marha" 
(ganado bovino gris), "mangalica" (ganado porcino "mangalica"), perros de las razas 
"puli", "komondor," "kuvasz", "magyar agár", etc.  

 - ordenación paisajística 

 - establecimiento de redes de supervisión y sistemas de información, etc. 

4.  Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 Ley LXXXIII de 1992 relativa a los Fondos Estatales Separados, Decreto N° 7/2001 (III.9.) 
KöM sobre las normas por las que se rige el Fondo Central de Protección del Medio Ambiente  
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5. Forma de la subvención 

 La ayuda puede otorgarse en forma de: 

 - donación; 
 - contribución reembolsable sin intereses o a tipos preferenciales; 
 - garantía de crédito. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Personas jurídicas nacionales, organizaciones nacionales sin personalidad jurídica, 
trabajadores autónomos y personas físicas de nacionalidad húngara. 

 Las subvenciones se conceden mediante procedimientos de licitación.  No son recurrentes, 
sólo se otorgan una vez, y no pueden destinarse a fines de explotación. 

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 La cuantía total ascendió a 29.600 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 No se especifica ningún plazo para este programa. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

11. PROYECTO PRESUPUESTARIO ASIGNADO AL DESARROLLO DE LAS 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

1. Título del programa de subvención 

 Proyecto Presupuestario Asignado al Desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas 

2.  Período que abarca la notificación 

 2001 

3.  Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 El programa está destinado a ayudar a las PYME a superar las desventajas inherentes a su 
capacidad. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 La subvención se otorga con arreglo a la Ley XCV de 1999 relativa a las pequeñas y 
medianas empresas y a la asistencia a su desarrollo, a las leyes relativas a los presupuestos estatales 
anuales y al Decreto nº 79/1999 (XII.26.) del Ministro de Asuntos Económicos.  
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5. Forma de la subvención 

 La ayuda se puede otorgar en forma de donación, de subvención de los tipos de interés, de 
comisión de garantía preferencial, de préstamo sin intereses, de préstamo con tipo de interés 
preferencial o de participación en fondos de capital de riesgo. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 Todos los tipos de subvención se conceden mediante procedimientos de licitación.  

 La subvención se puede otorgar para programas cuyo objetivo principal es: 

 - establecer condiciones de iniciación; 

 - obtener conocimiento empresarial, familiarizarse con la legislación de la Unión 
Europea, desarrollar una cultura empresarial y adquirir capacidad de gestión; 

 - mejorar la competitividad mediante el desarrollo tecnológico; 

 - ampliar la red de subcontratistas; 

 - explorar las posibilidades del mercado; 

 - promover la cooperación entre las PYME en materia de producción, compra y venta; 

 - participar en los programas de la UE; 

 - contribuir al aprovechamiento de los programas internacionales de ayuda para 
preparar la adhesión a la UE; 

 La subvención no superará el 50 por ciento de los costos totales del programa, excepto en los 
condados desfavorecidos, para los que el máximo es del 65 por ciento.  

 En el caso de las denominadas empresas "incubadora", el límite máximo es del 75 por ciento 
excepto en los condados desfavorecidos, para los que ese máximo puede aumentar en un 10 por 
ciento.  

7. Subvención por unidad o cuantía total 

 17.200 millones de forint. 

8. Duración de la subvención 

 No se especifica ningún plazo para este programa.  

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

 No se dispone de datos. 

__________ 


